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ELEMENTOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y POLÍTICOS QUE CONFIGURAN EL ANTIGUO RÉGIMEN. EL reformismo ilustrado.
Con la expresión Antiguo Régimen, acuñada por los revolucionarios franceses y de uso generalizado desde mediados del siglo XIX, designamos el orden económico, social, político e ideológico cuya disolución comienza con la Revolución Francesa. Las sociedades del Antiguo Régimen se caracterizan por la persistencia del feudalismo, la existencia de privilegios sociales, la desigualdad de derechos y el absolutismo monárquico.
1.      El modelo demográfico 
       a)      Se caracteriza por un crecimiento muy lento de la población 
b)      Aunque la natalidad era muy elevada, la mortalidad alcanzaba también cotas altísimas, especialmente la infantil. 
c)      Otro elemento que actuaba negativamente sobre el crecimiento de población eran las epidemias que tuvieron gran incidencia hasta el siglo XVII. En el siglo XVIII, los periodos catastróficos fueron más breves y menos reiterados 
2.      Una economía de subsistencia 
a)      La economía era muy poco productiva debido al escaso desarrollo de la técnica 
b)      La principal actividad económica seguía siendo la agricultura que ocupaba a más del 80% de la población activa: 
     Se trataba de una agricultura de subsistencia que apenas producía excedentes 
     Las crisis agrarias eran muy frecuentes 
     Los ilustrados españoles ven en ella la causa principal del atraso del país y proponen una serie de reforma que no llegan a cuajar: Floridablanca propone poner en mano de los trabajadores las tierras incultas, Campomanes auspicia la creación de patrimonios familiares inalienables e indivisibles, dándole créditos blandos a los campesinos para que puedan comprar aperos y ganado, y Jovellanos aboga por la desvinculación de las tierras. 
     Con todo, se tomaron algunas medidas concretas: la colonización de Sierra Morena dirigida por Olavide, la supresión de privilegios de la Mesta y la puesta en práctica de una serie de obras hidráulicas. 
     A lo largo del siglo XVIII aumentaron los precios agrícolas y se revalorizaron las tierras. 
c)      La industria estaba poco desarrollada: 
     Abundaban los talleres pequeños 
     Los artesanos seguían agrupados en gremios, que regulaban la producción. 
     Poco a poco fueron apareciendo las manufacturas 
     Tuvieron importancia las Reales Fábricas, grandes manufacturas de propiedad estatal que fueron normalmente deficitarias y constituyeron una carga para los presupuestos del Estado. 
d)      El comercio experimentó un desarrollo importante aunque limitado debido a: 
     Mejora de las comunicaciones 
     Libre comercio de grano 
     Supresión del monopolio con América 
     Eliminación de aduanas interiores 
     Creación de compañías privilegiadas a las que se les concedía el monopolio sobre una zona o sobre un producto 
3.      La  sociedad estamental 
a)      En esta época la sociedad seguía dividida en tres estamentos: nobleza, clero y “tercer estado” o “estado llano”
b)      La nobleza y el clero gozaban de exención de impuestos, disponían de sistemas judiciales propios y tenían el monopolio de los altos cargos en la corte, la administración y el ejército.
c)      La nobleza en España durante el siglo XVIII suponía aproximadamente el 4% de la población y había dentro de ella una gran diversidad económica (en el norte del Duero, por ejemplo había una alta población de hidalgos con poco poder económico, mientras que en Andalucía la nobleza constituía sólo el 1% de la población total y era extraordinariamente rica). Por otra parte, la monarquía ennoblece a personas por sus méritos, buscando encontrar alguna utilidad práctica a este grupo social. En cualquier caso, el poder económico de la nobleza radica en los señoríos, muchos de ellos enormes gracias a los mayorazgos. En este sentido, hay que decir que durante el siglo XVIII parte de la nobleza española se identificó con el espíritu de la ilustración y se integró en las Sociedades de Amigos del País, hasta que se produjo la Revolución Francesa.
d)      El clero constituía aproximadamente el 1% de la población, a pesar de lo cual su incidencia social es importante, ya que la séptima parte de las tierras son suyas. En general se mantuvo partidario de la Ilustración hasta el último cuarto de siglo
e)      El tercer estado, que comprendía el 95% de la población, era menos homogéneo, pues englobaba a la alta y media burguesía, a las clases populares urbanas y al campesinado. Dentro del tercer estado, el grupo más numeroso (80% del total de la población) lo formaba el campesinado. Dentro de él existía una gran pluralidad, pues existía el minifundismo en Galicia, la propiedad repartida en la Meseta Norte y en el litoral mediterráneo y el latifundismo en el sur al que acompañaba una enorme masa de jornaleros.
  
4.      La monarquía absoluta 
Los elementos políticos que configuran el Antiguo Régimen eran:
a)      Legitimidad real de origen divino 
b)      La autoridad del rey no tenía límites ni control. Era soberano. 
c)      Encarnaba en su persona todo el poder 
Todos estos elementos aparecían en la monarquía absoluta del siglo XVII. En el XVIII, muchos monarcas europeos se dejaron ganar por el espíritu de las luces e iniciaron reformas, sobre toda en el orden económico, para mejorar la situación de sus países respectivos. Sin embargo el Despotismo Ilustrado, nombre que recibió esta forma de gobernar, no renunció nunca al poder absoluto. La única excepción la constituía Gran Bretaña donde desde la revolución de 1688 la monarquía absoluta había dado paso a una monarquía parlamentaria. 
El reformismo ilustrado  
En el siglo XVIII cristaliza en casi toda Europa una corriente reformista caracterizada por su crítica a la sociedad y el modo de vida de los siglos anteriores. Se cuestionaron los dogmas religiosos, el absolutismo político, la sociedad estamental, etc. Al mismo tiempo, las ciencias experimentaron un fuerte desarrollo. 
Los pensadores más importantes fueron:
a)      Adam Smith, que construyó los fundamentos teóricos del liberalismo económico
b)      John Locke, cuyas teorías constituyen la base del liberalismo político
c)      Montesquieu, que aboga por la división de poderes
d)      Rousseau, partidario de la soberanía popular, que constituye la base de la democracia moderna.
e)      Los enciclopedistas
=     La enciclopedia fue la gran obra (28 tomos) que recogió y divulgó el pensamiento ilustrado.
=     Fue dirigida por Diderot y D’alembert  y en ella colaboraron los pensadores más importantes del momento. 
En cualquier caso, y aunque muchos monarcas europeos coqueteen con los pensadores ilustrados y traten de reformar algunos aspectos de su gobierno, estas reformas son limitadas. 
En lo que respecta a España, las principales características de la Ilustración son: 
     Aparece muy lentamente 

     Aunque combate la tradición y exalta la razón. No ataca a la religión 

     Los ilustrados constituyen una minoría dentro de las fuerzas vivas de la nación 

Por otra parte, dentro del desarrollo de las ideas ilustradas en España podemos distinguir tres fases: 

a)         La primera generación: 

     Se realizan iniciativas de carácter privado 

     Se instalan en las recién creadas academias protegidas por el rey 

     Las figuras más representativas son Feijoo y Mayans 

b)      El Reinado de Carlos III:

     Comienza la transformación de la universidad 

     Se constituyen las Sociedades Económicas de Amigos del País 

     Pretenden una transformación integral de la sociedad española 

     Su figura más representativa es Campomanes 

     El último cuarto del siglo XVIII:

     Los ilustrados protagonizan un doble enfrentamiento, de una parte contra los retardatarios (partidarios de evitar las reformas) y de otra con los liberales, que propiciaban un cambio radical de régimen. 

     Su figura principal fue Jovellanos 

En cuanto a las reformas que llevan a cabo los monarcas españoles a lo largo del XVIII,  aparte de las incluidas en el apartado sobre economía, podemos resumirlas de la siguiente manera: 

a)    Reforma de la Hacienda Pública: 

     Se estabilizó la moneda 

     Se creó un fondo común en el que se reunían todos los recursos del Estado (excepto País Vasco y Navarra) 

     Se impuso el catastro (reparto equitativo entre todos los habitantes de una provincia en función de su patrimonio y de los ingresos obtenidos por cualquier tipo de trabajo) en Aragón, pero fue imposible implantarlo en Castilla por la oposición de los grandes propietarios. 

     En 1781, se creó el Banco de San Carlos (precedente del Banco de España) 

b)   Reformas en la organización del Estado (persiguen la racionalización del Estado) 

     Decretos de Nueva Planta: 

     Supresión de los fueros de Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca (estos territorios habían apoyado al Archiduque de Austria en la Guerra de Sucesión) 

     Se mantienen las instituciones forales vascas y navarras (que habían luchado junto a Felipe V) 

     Concentración de poderes en el monarca: 

     Centralización administrativa: 

    En el gobierno central se produce una decadencia de los consejos (Sólo se mantiene el de Castilla), que son sustituidos por secretarios de Estado (antecedente directo de los ministros). En 1787 se forma, con la reunión de todos los secretarios, la Junta Suprema (precursora de lo que más tarde se llamaría Gobierno de la nación) 

    En las provincias se instituyen las figuras del capitán general (con atribuciones militares y civiles), el intendente (encargado de la economía) y las audiencias y chancillerías) 

    En los municipios, el Consejo de Castilla pasa a nombrar los cargos y además se procede a incorporar a la Corona buena parte de los señoríos jurisdiccionales. 

     Pérdida de funciones de las Cortes: 

    Se suprimen las de Aragón 

    La única función que se le reconoce a las Cortes españolas es la de la jura del heredero.

EL REINADO DE CARLOS IV (1788-1808)
1.      El comienzo del reinado
a)      Buena acogida por parte del pueblo 
b)      Convocatoria de Cortes: 
     Juramento de fidelidad al heredero 
     Derogación de la Ley Sálica: 
        Implantada por Felipe V 
        Prohibía el acceso al trono a las mujeres 
        El rey debía haber nacido en España   
     Restablecimiento de la Ley de Sucesión de las Partidas de Alfonso X el Sabio 
 c)      Motines de subsistencia 
 
2.      El impacto de la Revolución Francesa
 a)      Desarrollo de la Revolución Francesa: 
     Asamblea Nacional (16 junio) 
     A. Constituyente (9 julio) 
     Constitución (1791) 
     Encarcelamiento de Luis XVI (agosto 1792) 
     Convención: República (septiembre de 1792); ejecución  del rey (enero de 1793) 
     Golpe de Estado de Termidor y formación del Directorio (1794-95) 
     Golpe de Estado de Brumario. Consulado (1799) 
     Napoleón emperador (1804) 
 b)     Paralización las reformas internas: 
      Cierre de fronteras 
     Cordón sanitario 
     Censura de publicaciones 
     Persecución de todo lo que huela a revolucionario 
c)      Condicionamiento de la política exterior: 
      El dilema de la política exterior española: ni con  Francia ni con Inglaterra 
     La línea dura con la Revolución: Floridablanca 
     Los intentos conciliadores de Aranda. 
     Godoy: la ejecución del rey francés y la ruptura con Francia. La Guerra de la Convención (1793 –1795) 
     La Paz de Basilea (1795) y el  I Tratado de San Ildefonso (1796): la derrota naval ante Inglaterra frente al cabo de San Vicente (1797) 
     La política exterior española como instrumento de la política de Napoleón: 
     2º Tratado de San Ildefonso (1800): invasión de Portugal (1801) – Paz de Amiens (1802) 
     Desastre de Trafalgar (1805) 
     El “bloqueo continental”: Tratado de Fontainebleau (1807) 
 d)     Repercusiones de las guerras: los problemas económicos y hacendísticos. 
      La mala coyuntura económica: crisis de subsistencia, epidemias e inflación 
     Las continuas guerras provocan la interrupción del comercio marítimo con las colonias y la ruina de la Hacienda. 
     Godoy recurre a la primera desamortización eclesiástica. Aun con la desamortización no se logra solucionar el problema del déficit público. 
 3.      La crisis de la monarquía
 a)      La impopularidad de Godoy y los enfrentamientos dentro de la familia real 
 b)      Formación de un partido cortesano contra Godoy, encabezado por el príncipe. 
 c)      Proceso del Escorial contra Fernando VII 
 d)      La invasión francesa bajo el pretexto de ocupar Portugal 
 e)      Preparativos para que la familia real abandone España con destino a  América  Motín de Aranjuez: caída de Godoy y abdicación de Carlos IV 
 f)        Las vergonzosas abdicaciones de Bayona: Napoleón se hace con la Corona española 
 g)      El desprestigio de la institución monárquica
LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA Y 
LA REVOLUCIÓN LIBERAL EN ESPAÑA (1808/1814) 
 

1.      El conflicto bélico   
a)       Los precedentes:   
     Tratado de Fontainebleau 
     Trafalgar demostraba que Inglaterra era invencible por mar 
     Austerlitz significaba al mismo tiempo la supremacía militar de Napoleón en el continente 
     Surge la idea del bloqueo continental a los productos británicos 
     En consecuencia Napoleón desaloja a los Borbón de Etruria y Nápoles donde coloca a su hermano José 
E     Godoy se plantea a lo largo de 1806 apoyar a la coalición antinapoleónica 
     Las victorias de Napoleón (Jena, Paz de Tilsit) alejan esa posibilidad 
     Octubre de 1807 se firma el Tratado de Fontainebleau y reparto de Portugal: el norte para el antiguo rey de Etruria, el centro para la corona portuguesa (dependiente de España, el sur para Godoy 
     En noviembre de 1807 los franceses toman Lisboa y en marzo de 1808 Murat entra en Madrid   
     Motín de Aranjuez 
     El partido fernadino (Juan de Escoiquiz y los duques de San Carlos y del Infantado, Mª Antonia de Nápoles) es proclive a pactar con Inglaterra 
     En 1806, sin embargo, coquetea con Napoleón 
     Es descubierta la conspiración y tiene lugar el “proceso del Escorial” (octubre de 1807) 
     En marzo de 1808 es asaltado el palacio de Godoy, cuando éste, que veía claramente cuáles eran las intenciones de Napoleón pretendía poner a salvo la familia real en Sevilla o, incluso en América. Constituyó una verdadera “revuelta de los privilegiados” (Tusell) 
     Tras el Motín de Aranjuez, Carlos IV asume personalmente el mando militar, sin embargo, a los dos días abdica 
 

     Abdicaciones de Bayona 
     Murat se hace cargo de los reyes y los envía a Francia, adonde llegará también al poco tiempo, a pesar de su resistencia Fernando VII, que no acababa de enterarse de la situación 
     FVII antes de partir para Francia dejó una Junta de Gobierno presidida por su tío el infante don Antonio 
     Presionado por Napoleón FVII abdica de nuevo a favor de su padre, sin saber que éste había abdicado a su vez en Napoleón, el cual nombró rey de España a su hermano José   
b)      El comienzo de la guerra: 
 

     La ocupación francesa, la monarquía de José Bonaparte y la insurrección popular 
     El 2 de mayo el pueblo de Madrid se levanta contra los franceses, cuando el infante Francisco. De Paula fue obligado a trasladarse a Francia 
     El 3 de mayo, don Antonio es obligado a marchar a Bayona y Murat preside la Junta de Gobierno antes incluso de las abdicaciones de Bayona 
     Rápidamente el levantamiento se propagó 
 

F    El caos de los primeros momentos 
 

c)       Características de la guerra: 
 

  Guerra de liberación nacional 
  Los ejércitos regulares 
    Guerra de guerrillas y guerra total 
     La importancia de los otros conflictos napoleónicos en el desarrollo de la guerra. 
  
d)      Las fuerzas políticas presentes en el conflicto: 
 

    Los afrancesados 
    Los patriotas: absolutistas, ilustrados, liberales. 
 

e)      El curso de la guerra: 
 

    El caos del comienzo 
     Las autoridades en gran medida aceptan el dominio francés 
     Se forman las Juntas Supremas Provinciales, que de hecho se proclaman soberanas 
    Comienzan a formarse las guerrillas   
     Ocupación de la Península hasta Bailén 
     A lo largo de 1808 actuaron los franceses con cinco cuerpos de ejércitos desplegados en abanico a partir del Pirineo occidental 
     Victoria francesa en Rioseco 
     Dificultades en Zaragoza, Gerona y Valencia 
     Penetración en Andalucía de Dupont, sin asegurar la retaguardia y derrota en Bailén (julio de 1808)   
     Dominio militar francés (1808 – 1810) 
    A finales de 1808, Napoleón entra en España al frente de 250 hombres 
    En diciembre consigue entrar de nuevo en Madrid 
    A partir de entonces se inicia una larga guerra de desgaste, sin que el ejército francés logre ocupar la totalidad del territorio español 
 

  Equilibrio militar (1810 – 1812) 
 

     Retroceso francés hasta el final de la guerra (1812 – 1814) 
    Comienzo de la campaña de Rusia, los franceses pasan a la defensiva 
    Arapiles (julio 1812); Vitoria y San Marcial (1813; Tratado de Valencia. 
  
2.       El proceso revolucionario   
a)       Crisis de la monarquía: 
 

     Proceso del Escorial 
     Motín de Aranjuez 
     Abdicaciones de Bayona 
 

b)      Los franceses en España: 
 

     Tras las abdicaciones de Bayona, Luis Bonaparte, rey de Holanda, se niega acceder al trono español. Acepta, sin embargo, su hermano José, entonces rey de Nápoles 
 

     Napoleón lanza un manifiesto a los españoles en el que aparece como regenerador del país 
 

     En este sentido convoca en Bayona una Junta de 150 notables, de los que sólo se reunieron 90, que dan el visto bueno a la “constitución” que les había presentado Napoleón 
 

     El Estatuto de Bayona (julio de 1808): 
     Estado confesional 
     Había tres cuerpos colegiados: Senado, Consejo de Estado y Cortes, cuya única función era consultiva 
     Declaración de derechos: suprime los privilegios estamentales, proclama la inviolabilidad del domicilio, libertad de movimientos, abolición del tormento. 
     Programa de reformas: consolidación de la deuda pública, supresión de aduanas interiores, separación del Tesoro público del de la Corona. 
 

     El Gobierno de José Bonaparte: 
     A pesar de la imagen que dieron de él los patriotas españoles fue un hombre inteligente y preparado, consciente del poco apoyo que tenía entre los españoles y que dependía de la voluntad del Emperador, al que hace frente en más de una ocasión 
     Tuvo el apoyo de los afrancesados (Urquijo y Cabarrús, pues Jovellanos se negó), que pretendían reformar el país sin llegar a la revolución 
     Con todo, las reformas más importantes fueron obra del propio Napoleón: supresión de señoríos, de la Inquisición y de las aduanas interiores, y reducción de los conventos a un tercio 
  
c)       La Revolución liberal española: 
 

        Crisis de gobierno por su pasividad ante los franceses. 
 

     Formación de juntas locales y provinciales 
 

     La Junta Central: 
     Se constituye en septiembre de 1808, a pesar del intento del Consejo de Castilla de crear una Regencia 
     Aunque la mayor parte de sus miembros eran auténticos desconocidos, están en ella Floridablanca y Jovellanos 
     Durante los 17 meses que duró, tomó decisiones muy importantes: alianza con Gran Bretaña (enero de 1809), contribución extraordinaria de guerra, formación de un nuevo ejército 
     Sin embargo, el poco éxito obtenido en la guerra, hizo que desde distintos sectores se reclamara la creación de una regencia, que era solicitada además por los británicos 
 

     La  Regencia: 
     Se constituyó en enero de 1810 
     Estaba formada por 5 miembros y fue presidida por el general Castaños 
     En la práctica fue mediatizada por las juntas provinciales, especialmente por la de Cádiz 
  
        Las Cortes de Cádiz: 
 

    En mayo de 1809, en el seno de la Junta Central se decide la convocatoria de Cortes, para lo que se forma una Comisión de Cortes presidida por Jovellanos. 
   Las normas electorales (enero de 1810) establecen un procedimiento de elección indirecto, pero con sufragio universal 
   Se reúnen en septiembre de 1810 en la Isla de León, constituyéndose una sola cámara 
   Desde el principio la iniciativa fue tomada por los liberales, entre los que destacan el sacerdote Diego Muñoz Torrero y Agustín Argüelles 
   Considera nula la cesión de la corona a Napoleón y reconocen como rey a Fernando VII. 
   Asumen la soberanía nacional 
 

   La Constitución de 1812: 
 

     Consta de 384 artículos agrupados en 4 títulos 
     Es una constitución muy larga, especialmente el título dedicado al poder legislativo (un tercio del total) 
     En el preámbulo, que se inicia con una invocación a la divinidad, se pretende que no se han tocado las leyes fundamentales del Reino, cuando la realidad es que se ha desmontado el Antiguo Régimen. 
     En el título primero se incluyen la declaración de soberanía nacional, los derechos fundamentales y la división de poderes 
     En líneas generales, el poder legislativo recae en las cortes y el ejecutivo en el rey a través de los secretarios de Estado. 
     En definitiva, las características esenciales de esta constitución son: 
=      Monarquía constitucional 
=     Soberanía nacional 
=     División de poderes 
=     Sistema unicameral 
=     Sufragio universal masculino (indirecto) 
=     Confesionalidad del Estado 
=     Iguala legalmente a los españoles de la Península y a los de las colonias, reconoce una serie de derechos individuales. 
 

   La obra legislativa al margen de la Constitución: las reformas sociales 
     Abolición de los derechos señoriales (agosto de 1811) 
=     Los señoríos jurisdiccionales pasan a ser propiedad de la nación 
=     Los territoriales se convierten en propiedad privada 
=     Se mantiene el mayorazgo 
     Las reformas también afectaron al clero: 
=     Se acordó no devolver a los religiosos las tierras incautadas por José I 
=     Se prohibió que las órdenes religiosas tuvieran más de un convento en la misma población 
=     Suprimieron los conventos con menos de 12 frailes 
=     Se suprimió el voto de Santiago y la Inquisición 
     Estas reformas no llevaban implícito la desaparición de los privilegios de los nobles y el clero, sino, en todo caso, la creación de un nuevo orden social. 
     Se liberalizó la economía: 
=     La propiedad debía ser libre y absoluta 
=     Se suprimieron los gremios y el Consejo de la Mesta 
=     Se dignificó el comercio 
=     Se permitió la libre contratación de trabajadores
EL REINADO DE FERNANDO VII 
  
1.          LA RESTAURACIÓN DEL ANTIGUO RÉGIMEN (1814/20)   
a)      El marco internacional: la Restauración europea. 
 

[     Tras la derrota de Napoleón se inicia en toda Europa un nuevo periodo histórico al que se le denomina Restauración. 
[     Los objetivos del nuevo régimen eran: 
     Regreso a la legitimidad dinástica anterior a 1789 
     Retorno de la monarquía absoluta 
     Vuelta a la sociedad del Antiguo Régimen 
[     Sin embargo, pronto quedó claro que era imposible el restablecimiento completo de la realidad anterior a 1789: 
     La eliminación de las cargas feudales y la igualdad jurídica se mantuvieron en algunos países 
     En Francia se restaura la dinastía, pero tiene que hacer concesiones a los logros revolucionarios: 
9     Luis XVIII tuvo que conceder una carta otorgada 
9     Respetó la nueva nobleza creada en el Imperio 
9     Se mantiene el Código Civil de Napoleón 
9     No se devolvieron las tierras expropiadas a la nobleza y el clero 
 

b)        El Congreso de Viena y el nuevo orden europeo 
 

[     En la Paz de París (mayo de 1814), se acuerda el retorno de Francia a las fronteras anteriores a 1792 y la celebración de un congreso en Viena para establecer las bases de la nueva realidad europea 
[     Los objetivos principales del Congreso de Viena fueron: 
     Restablecer la legitimidad tradicional de las monarquías absolutas 
     Establecer un nuevo equilibrio de poder en Europa 
[     Entre los países participantes en el Congreso se hallaban: 
     Los cinco grandes: Gran Bretaña, Rusia, Austria, Prusia y Francia 
     Las potencias menores: España, Portugal y Suecia 
[     Los acuerdos a destacar fueron: 
     El diseño de un nuevo mapa europeo con Austria, Rusia y Prusia como los grandes beneficiados en la medida en que se anexionaron nuevos territorios, e Inglaterra que quedó como dueña absoluta de los mares. 
     En Viena se adoptó también una decisión importante con el fin garantizar el nuevo orden y evitar el triunfo de nuevos procesos revolucionarios: resolver de manera conjunta y periódica la marcha de los asuntos internacionales mediante la celebración de nuevos congresos 
[     Posteriormente, en París, se crea la Santa Alianza entre los tres emperadores (Rusia, Austria y Prusia), alianza militar que se autoconcede el derecho a intervenir en cualquier país con objeto de acabar con nuevos brotes revolucionarios. 
[     Este sistema de seguridad colectiva se conoce con el nombre de “sistema Metternich”, ya que fue el Príncipe de Metternich, jefe del Gobierno austriaco, su verdadero valedor. 
[     No obstante, el equilibrio salido de los congresos dejaba fuera de juego a dos corrientes ideológicas y políticas que no tardaría en cuestionarlos: el liberalismo y el nacionalismo. 
 

c)      El regreso de Fernando VII a España: 
 

e    El tratado de Valençay (1813) por el que Napoleón reconoce la legitimidad de la monarquía española 
e    El rey permanece a la expectativa y decide marchar a Valencia en lugar de ir directamente a Madrid, donde se encontraban las Cortes esperándole para que jurara la Constitución. 
e    En Zaragoza, el ejército del general Elío le rinde honores reales antes de jurara la Constitución. 
e    Al mismo tiempo que llega el rey a Valencia, aproximadamente un tercio de los diputados de las Cortes ordinarias hace público el “Manifiesto de los Persas”, en el que se pide expresamente a Fernando VII que suprima la Constitución y restablezca la monarquía absoluta 
e    Finalmente, el 4 de mayo de 1814, el rey hace público un manifiesto que, de hecho, constituye un verdadero golpe de Estado, pues deroga la Constitución y toda la legislación de las Cortes  de Cádiz. 
 

d)        La Restauración del absolutismo 
 

e    La personalidad de Fernando VII 
     “Simpático y llano en el trato, el rey tenía mucho de listo y de hábil pero todos los que le conocieron certifican su incultura, su doblez, su cobardía y su incapacidad para tener una idea acerca de cuál debía ser la línea de su gobierno” (Tusell) 
     “Avispado pero muy limitado intelectualmente, llano en su trato pero suspicaz, cruel en ocasiones...” (Jover) 
     “El gobierno personal de Fernando VII, comenzado con tantas esperanzas, no iba a corresponder a ellas. El monarca, corto de miras y desconfiado...) 
e    El restablecimiento del Antiguo Régimen supone: 
     Reposición de la Inquisición, de los señoríos y de los gremios. 
     Supresión de la libertad de imprenta 
e     inmediatamente se inicia una durísima  persecución de los liberales a los que se excluye de los cargos públicos: 
     Destierro de los afrancesados 
     Reclusión arbitraria, es decir, sin juicio previo, de los liberales 
     “Purificación” de  los empleos públicos 
 

e)        Los problemas del periodo 
 

[     La quiebra económica del Estado: 
     Decadencia agrícola 
     Desbarajuste económico y financiero 
     Enorme deuda de la Hacienda pública 
     Mantenimiento de los privilegios del A. Régimen: impiden el desarrollo industrial, imposibilitan una reforma fiscal, obligan a un presupuesto reducido. 
e     La reducción de España al papel de pequeña potencia: 
     Su escasa participación en el Congreso de Viena 
     Incapacidad para limar diferencias con Portugal 
     Apuesta por mantener las relaciones con Francia antes que con Inglaterra 
     La consecuencia fue la independencia de las colonias americanas, hecho éste que, unido a la ruina del país, contribuye sobremanera a la pérdida de prestigio internacional 
e     Inestabilidad en el gobierno: 
     Hubo 5 ministerios en los 6 años de absolutismo 
     Escasa valía de los ministros 
     Influencia de la camarilla del rey 
e     Pronunciamientos liberales: 
     La represión de Fernando VII cerró todas las vías políticas a los liberales para acceder al poder, por lo que recurrieron sistemáticamente al recurso de la conspiración, a través de sociedades secretas como la masonería, y al pronunciamiento 
     Las conspiraciones más importantes fueron: 
9     Espoz y Mina, uno de los guerrilleros más prestigiosos durante la Guerra de Independencia,  en 1814, trató de  sublevarse en Pamplona 
9     En 1815, Juan Díaz Porlier, otro antiguo guerrillero, se sublevó en La Coruña 
9     En 1816 una sociedad secreta llevó a cabo la llamada “conspiración del triángulo” que tenía como objetivo secuestrar al rey y obligarle a jurar la constitución 
9     En 1817 la conspiración dirigida por Lacy y Milans del Bosch en Barcelona parece que contó con la ayuda de la burguesía comercial 
9     En 1818 hubo una amplia conspiración apoyada en sociedades secretas que se extendió sobre todo por Andalucía 
9     La conspiración de 1819 tuvo lugar en Valencia y fue reprimida con extrema crueldad 
9     Finalmente, en 1820 tuvo lugar el pronunciamiento de Riego, único que consiguió triunfar
  
2.          EL TRIENIO LIBERAL (1820/23) 
 

a)      El Pronunciamiento de Riego y la oleada revolucionaria de 1820: 
 

e     En líneas generales, este pronunciamiento obedece a las mismas causas que todos los anteriores, a saber: 
     Falta de libertades públicas, bancarrota de la Hacienda, Insurrección de las colonias. 
     La existencia, como consecuencia de lo anterior, de una masa militar descontenta, con una oficialidad afiliada en buena parte a las sociedades secretas masónicas. 
e     Del pronunciamiento a la creación de la Junta consultiva 
     El 1 de enero de 1820, en las Cabezas de San Juan, el teniente coronel Rafael Riego, que iba al mando de un cuerpo de ejército que tenía que embarcar en Cádiz con destino a América, para sofocar la rebelión de las colonias, efectuó un pronunciamiento en el que se proclamó la Constitución de Cádiz. 
     Durante un mes, Riego recorrió Andalucía con una columna que fue perdiendo efectivos hasta quedar reducida casi a la nada, por las continuas deserciones 
     Sin embargo, cuando parecía que el pronunciamiento iba a fracasar, las guarniciones de distintos lugares (Galicia, Zaragoza, Pamplona, Barcelona) se pronunciaron a favor de la Constitución y en contra del absolutismo 
     Así las cosas, el rey, a principios de marzo de 1820 no tuvo más remedio que formar una Junta, que, de hecho, marcó la transición al liberalismo. 
e     La oleada revolucionaria de 1820, que se inició en España, muy pronto se propagó por otras regiones europeas (Nápoles, Piamonte, Grecia), lo que decidió a la Santa Alianza a intervenir militarmente para impedir el triunfo de la revolución. 
 

b)        El restablecimiento del régimen constitucional: 
 

e     El retorno de la Constitución de 1812 supone, entre otras cosas: 
     Establecimiento de las libertades individuales de asociación, reunión, opinión y prensa 
     Regreso de los exiliados y libertad para los encarcelados 
     Convocatoria de Cortes 
e     Al margen de estas primeras medidas, durante el Trienio se aprueban una serie de leyes sumamente importantes en lo que respecta a la modernización del país: 
     Promulgación del primer Código Penal moderno 
     Libertad de industria y comercio (se suprimen las aduanas interiores y los gremios) 
     Desamortización eclesiástica (Ley de Monacales) 
     Supresión de la Inquisición y del régimen señorial 
     Reglamento de Instrucción Pública, que establecía la enseñanza pública y gratuita, dividida en tres grados: primaria, secundaria y universitaria 
     Se inició la división administrativa del país en provincias 
     Se estableció el servicio militar obligatorio 
     Se intentó racionalizar el problema de la Hacienda 
 

c)         Dificultades del Trienio Liberal 
 

e     Oposición del rey: 
     El rey juró la constitución a la fuerza y desde el primer momento conspiró para que se restaurara el absolutismo, apoyando la insurrección armada de los “serviles” 
     Al tiempo, obstaculizó cuanto pudo los proyectos del gobierno liberal 
e     Enfrentamiento con la Iglesia y la nobleza: 
     Se opusieron a la supresión de la inquisición, los señoríos y los mayorazgos 
     El asunto que creó más tensión entre Iglesia y Gobierno fue la Ley de Monacales, cuyas disposiciones más importantes eran: 
-    Se suprimían las órdenes religiosas militares 
-     Se cerraban los conventos con menos de 24 religiosos 
-     Los bienes de estos conventos y órdenes pasaban a ser propiedad de la nación (desamortización) y serían empleados en amortizar la deuda del Estado. 
e     Levantamientos realistas (serviles) que, con el tiempo, llegaron a dominar parte de Cataluña, instalando la llamada “Regencia de Urgel”, partidaria del absolutismo 
e     Con todo, lo más decisivo fue la división de los liberales: 
     Apenas se reunieron las Cortes se perfilaron en el liberalismo español dos tendencias: 
*     Los moderados (Argüelles, Martínez de la Rosa, Toreno), eran antiguos diputados de las Cortes de Cádiz y eran partidarios de llegar a acuerdos con el rey. 
*     Los exaltados contaban con mayoría entre los oficiales jóvenes y los sectores populares urbanos y se mostraban reacios a colaborar con el monarca. 
 

d)      La caída del régimen liberal: 
 

e     Desde el otoño de 1821, los moderados en el gobierno se vieron sometidos a una doble presión: 
     De una parte, las partidas realistas que terminaron creando la Regencia de Urgell 
     De otras, los exaltados, que durante un tiempo compartieron el poder con los moderados,  terminaron por desplazarlos en el verano de 1822 
e     Desde el momento que los exaltados se hicieron con el poder, los sectores absolutistas, con el rey a la cabeza, apostaron decididamente por la intervención extranjera. 
e     Y así fue. La Santa Alianza, en el Congreso de Verona (noviembre de 1822), decidió que un ejército francés (Los “Cien Mil hijos de San Luis”) entrara en España (abril, 1823) y restituyera el poder absoluto de Fernando VII 
e     El gobierno liberal formó tres ejércitos para enfrentarse a los invasores, pero fue incapaz de promover la resistencia popular frente a un ejército que duplicaba en efectivos al español, por lo que terminaron rindiéndose. 
  
3.          LA INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS AMERICANAS (1810 – 1824) 
 

a)      Las causas: 
[     La influencia de las ideas de la ilustración en las elites de la sociedad colonial 
[     El ejemplo de la independencia de los Estados Unidos 
[     El corte de las relaciones con la Península debido a las guerras con Inglaterra 
[     La ocupación de España por Napoleón y el vacío de poder que se crea tras las abdicaciones de Bayona 
 

b)      Las bases sociales de la independencia americana. 
[     El grupo social que dirigió y encauzó el proceso de independencia en su beneficio fue el de los criollos (descendientes de españoles nacidos en América): 
     Tenían un gran poder económico y un importante prestigio social, pero carecían de poder político, pues los altos cargos del Estado lo ocupaban sistemáticamente españoles de la Península. 
     Participaban mayoritariamente del espíritu de la ilustración, lo que chocaba cada vez más con la mentalidad de conservadora de las autoridades (virreyes, capitanes generales, presidentes de las audiencias, etc.) 
     La guerra de la independencia hizo posible que los criollos accedieran a los respectivos gobiernos y, por tanto, no sólo detentaran el poder económico y social, sino también el político 
[     Con todo, para conseguir el triunfo definitivo, los criollos tuvieron que contar con el apoyo de los demás grupos de la sociedad colonial: 
     Indios, mestizos, negros, zambos... se sentían explotados al igual por peninsulares y por criollos 
     Por lo tanto estaban más interesados en las reformas sociales que en la independencia política 
     Apoyaron, pues, a los criollos independentista sólo en la medida en que éstos les prometieron llevar a cabo dichas reformas 
            No obstante, no todos los criollos estaban dispuestos a emprender reformas que recortaran su poder económico lo que convirtió la guerra de independencia americana en cierta medida en guerra civil, pues muchos de los criollos lucharon a favor de los peninsulares en la defensa de sus propios intereses económicos y sociales  
 

c)      El proceso de la independencia: 
 

[     El comienzo del proceso de independencia 
     A finales del siglo XVIII las relaciones entre España y sus colonias americanas se enrarecen debido a las múltiples guerras con Inglaterra 
     Tras la invasión del ejército de Napoleón, el gobierno español pierde toda posibilidad de proteger las colonias, por lo que éstas se encargan de su propia defensa 
     Además, para llenar el vacío de poder que hubo en el país tras las abdicaciones de Bayona, al igual que en la Península, en las colonias se formaron Juntas de defensa 
Éstas juntas no sólo se niegan a reconocer la autoridad de José I, sino que tampoco reconocen a la Junta Central española 
e     Primer periodo: las tentativas (1810 – 1815): 
     En mayo de 1810, en Buenos Aires, el virrey se vio obligado a cederle el poder a una Junta Revolucionaria en la que se encontraban, entre otros, Belgrano y San Martín 
     En este mismo año se inicia una revolución en Méjico capitaneada por el cura Morelos 
     En julio de 1811, la Junta de Caracas (a la que pertenece Simón Bolívar) proclama la independencia de Venezuela 
     También en 1811 proclama su independencia Paraguay 
     Al terminar la guerra de independencia española, y devuelta la corona a Fernando VII, los ejércitos realistas  aplastan las insurrecciones excepto en Buenos Aires 
e     2º periodo: el triunfo de la independencia (1815 – 1824) 
     Independencia de Argentina (1816) y Chile (1818), gracias al empuje del ejército capitaneado por el independentista San Martín. 
     Bolívar consigue la independencia de Colombia (1819), Venezuela y Ecuador (1821) 
     Itúrbide independiza México en 1821 
     Bolívar derrota a los realistas en la batalla de Ayacucho y el Perú se independiza (1824) 
 

d)      Las consecuencias de la pérdida de las colonias para España: 
 

[     España pierde todas sus colonias excepto Cuba, Puerto Rico, Filipinas y los archipiélagos del Pacífico, lo que la convierte en una potencia de segundo o tercer orden. 
[     La pérdida de las colonias trae consigo, también, la quiebra del comercio gaditano 
[     Así mismo, agravó sobremanera el problema de la Hacienda: 
     En 1808 el volumen de la deuda equivalía a los ingresos de 15 años 
     A finales del Trienio Constitucional, esta cifra casi se había duplicado 
    
4.          LA DÉCADA OMINOSA (1823/33) 
 

[     La vuelta al absolutismo, como en 1814, trajo consigo una feroz represión contra los liberales: 
      Se depuró la administración y el ejército 
     se crearon comisiones de vigilancia y control 
     Por todo el país se extendió un auténtico terror contra los liberales, muchos de los cuales tuvieron que exiliarse 
[     Aparte de la represión, la única preocupación  del monarca fue el problema económico: 
     A grandes rasgos, la situación de la economía y de la sociedad española era la siguiente: 
*     Agricultura atrasada y con escasa productividad 
*     Estancamiento de la industria y el comercio 
*     Crecimiento muy lento de la población 
*     Las clases populares se mantenían al borde de la subsistencia 
*     Ruina de la Hacienda pública 
     El problema era de tal magnitud que, a partir de 1825, al rey no le quedó otra opción que aceptar la colaboración del sector moderado de la burguesía financiera e industrial, a cambio de lo cual, tuvo que hacer concesiones a la burguesía liberal: 
*     Concedió un arancel proteccionista para las manufacturas catalanas  
*     Nombró ministro de hacienda a López Ballestero, hombre cercano a los intereses de la burguesía industrial 
*     Creó la Junta de Fomento 
*     Publicó el Código de Comercio 
*     Se creó la Bolsa de Madrid 
[     Los sectores más conservadores de la Corte, la nobleza y el clero no vieron con buenos ojos esta actitud del rey, al que acusaban de no perseguir con suficiente saña a los liberales 
[     Hacia 1827, en Cataluña se levantaron  partidas realistas que dieron lugar a la llamada revuelta de los “agraviados” (Els Malcontents). 
[     Este grupo, que reclamaba el regreso de las costumbres y fueros tradicionales, se agrupó en torno a Carlos María Isidro, hermano y previsible sucesor de Fernando VII 
[     A finales del reinado se planteó abiertamente el conflicto sucesorio: 
     El nacimiento de una hija del rey, Isabel, en 1830 fue el origen de un grave conflicto en la sucesión del trono 
     La Ley Sálica, que impedía el acceso de las mujeres al trono, fue derogada en las Cortes de 1788, aunque en aquella ocasión el rey, Carlos IV, no llegó a sancionarla, por lo que seguía en vigor 
     Fernando VII, influido por su mujer, promulgó la Pragmática Sanción que derogaba la Ley Sálica y convertía a Isabel en su heredera 
     Los partidarios de Don Carlos consiguieron, no obstante, que el rey, gravemente enfermo en 1832, repusiera de nuevo la Ley 
     Sin embargo, en 1833, Fernando muere reafirmando en su testamente a su hija Isabel como heredera y nombrando a su mujer, Mª Cristina de Nápoles como Reina Gobernadora hasta la mayoría de edad de Isabel, que contaba tan sólo con tres años de edad. 
     El mismo día Don Carlos se proclama rey y se inicia un levantamiento absolutista en el norte de España: la primera guerra carlista.
Reinado de Isabel II (1843-1868) 
Introducción
 

*     El desarrollo político del periodo se apoya en el equilibrio de las tres grandes fuerzas que aceptaron la monarquía constitucional de Isabel II: la Corona, el ejército y los partidos dinásticos (moderados y progresistas) 
      La cohesión de estas tres fuerzas era imprescindible para el mantenimiento del régimen frente a los que intentaban derribarlo (carlistas...) 
      El acuerdo, tácito o expreso, de dos de ellas podía anular a la otra. Así la Corona se apoyó en el ejército para mantener a los moderados en el poder, y los progresistas se apoyan en el ejército para obligar a la Corona a que los llame al gobierno
*     El ejército estará presente de forma permanente en la vida política española a lo largo del siglo XIX: 
      En la guerra de la Independencia buena parte de la oficialidad provino de sectores burgueses partidarios del liberalismo 
      A lo largo del reinado de Fernando VII, los pronunciamientos de mandos militares liberales estuvieron a la orden del día 
      Tras la guerra carlista, el ejército se convirtió en el garante de la continuidad de Isabel II 
      A lo largo del reinado queda patente la dependencia del ejército por parte de todos los sectores dispuestos a conseguir el poder 
      De esta manera, no es de extrañar que al frente de los partidos esté casi siempre algún general: Espartero, Narváez, O’Donnell, Prim... 
 

*     Al margen del ejército, los progresistas recurrieron a otros mecanismos para conseguir el poder: las Juntas y la Milicia 
      Las Juntas aparecieron por primera vez en la guerra de la Independencia y se consideran representantes de la soberanía nacional. En muchas ocasiones reaparecen por todo el territorio nacional y constituyen una fuerza influyente en el cambio de gobierno: 
9     En 1835, 1836 y 1840 imponen el gobierno progresista 
9     En 1842 y 1843 intervienen activamente en la caída de Espartero 
9     Entre 1866 y 1868 constituyen un elemento decisivo en el final de los gobiernos moderados y del propio reinado de Isabel II 
      La Milicia surge por primera vez en 1808 y a lo largo del siglo se convierte en muchas ocasiones en una alternativa al ejército. Así, será utilizada por los progresistas para forzar a la reina a que les ceda el gobierno. Normalmente actúan en estrecha relación con las Juntas. 
 

*     A pesar de que la inmensa mayoría de los españoles eran analfabetos y de su escasa entidad y su poca difusión, la prensa, como medio de expresión de círculos intelectuales o como órgano  de las diversas corrientes políticas, llega a jugar un papel importante en vida política española 
	DIFERENCIAS ENTRE PROGRESISTAS Y MODERADOS

	  
	MODERADOS
	progresistas

	Liberalismo 
	doctrinario 
	radical 

	Soberanía 
	Compartida entre el Rey y las Cortes 
	nacional 

	Sufragio 
	Censatario muy restringido
	censatario más amplio 

	Derechos individuales 
	Fuerte restricción 
	Declaración de derechos más amplias 

	Prensa e imprenta 
	Libertad muy restringida 
	Libertad de prensa e imprenta 

	Ayuntamientos 
	Control por parte del poder central 
	Mayor grado de autonomía 

	Base social 
	la nobleza terrateniente, la burguesía que compró tierras desamortizadas, clases medias ilustradas y funcionarios del Estado 
	clases medias y clases populares urbanas 


  
1.      La Década  Moderada (1844 – 1854):
a)      La obra de los moderados.
*     Constitución de 1845: (Ver cuadro de constituciones)
*     La estructura del Estado liberal en España, obra de los moderados, tuvo dos características básicas: 
      Se hizo en interés de los grupos sociales más poderosos 
      Se atuvo a los principios de centralismo y uniformización
*     Las leyes y reformas más importantes de este proceso fueron: 
      Creación de la Guardia Civil (1844), que se encargaría de mantener el orden público y la propiedad privada, sobre todo en el medio rural 
      Se reorganizó la Administración confiriéndole un marcado carácter centralista 
      La Ley de Administración Local de 1845 establecía el nombramiento de los alcaldes de los municipios de más de 2000 habitantes por la Corona y el resto de municipios por el gobernador civil 
      En 1845 se aprobó también la reforma de la hacienda de Mon y Santillán, basado en dos impuestos esenciales: 
9     La contribución territorial, aplicada a cada persona de acuerdo con su propiedad 
9     El impuesto “de consumos”, impuesto indirecto que gravaba el consumo diario y que fue muy protestado por las clases populares 
      En 1851 se aprobó el Código Penal. También se elaboró un proyecto de Código Civil 
      Sólo el País Vasco y Navarra conservaron sus antiguos fueros 
      El Estado asumió las competencias educativas repartidas entre diversas instituciones y reguló el sistema de instrucción pública 
      Se adoptó el sistema métrico decimal como único sistema de pesas y medidas
b)      La oposición a los moderados
*     La represión llevada a cabo por el general Narváez al comienzo de la Década (más de 200 fusilamientos en el primer año de gobierno) obliga a la oposición a canalizar sus esfuerzos desde la clandestinidad: 
      A veces adopta la lucha armada (2ª guerra carlista  o guerra “dels matiner” /1847-49) 
      Otras, se producen pronunciamientos progresistas 
*     En 1849 surge el Partido Demócrata como una escisión del progresista. 
 

c)      La caída de los moderados.
*     Las divisiones y los grupos  dentro del propio partido (“puritanos” de Pacheco, “polacos” del conde de San Luis, “reaccionarios” de Bravo Murillo, “neocatólicos” de Donoso Cortés) provocan una gran inestabilidad ministerial.
*     La tremenda corrupción en torno a la corte y al gobierno: especulación, camarillas alrededor de la reina (la de la propia madre de la reina; la de su esposo el rey consorte; la de su confesor, Antonio Mª Claret; la de sor Patrocinio, la “monja de las llagas”...) 
*     Los intentos de reformas constitucionales de Bravo Murillo, que llevaban directamente a una dictadura, consiguieron que parte de los mismos moderados se pusieran en contra del gobierno.
*     Tras Bravo Murillo, el Conde de San Luis (Sartorius) intentó aprobar una ley sobre ferrocarriles ciertamente escandalosa. Como ésta fue rechazada por el Senado San Luis procedió al cierre del mismo y a la persecución de los senadores que habían votado en contra. 
  
2.      El Bienio Progresista (1854 – 1856)
a)      La revolución de junio/julio de 1854: 
 

*     Secundan el golpe progresistas, demócratas y moderados “puritanos” 
*     Las tropas del General O’Donell se enfrentan a las gubernamentales en las cercanías de Vicálvaro (“Vicalvarada”), con resultado indeciso, lo que lleva a O’Donell a proclamar el Manifiesto de Manzanares (redactado por Cánovas del Castillo). 
*     La reina se mantiene indecisa hasta que se producen los levantamientos urbanos progresistas con la constitución de Juntas revolucionarias en la mayoría de las ciudades. 
*     Así las cosas, la reina decide llamar a Espartero, que seguía gozando de gran popularidad entre los progresistas. 
*     Espartero presidirá un gobierno formado por progresistas y “puritanos” en el que O’Donnell ocupará el ministerio de la guerra.
b)      La obra legislativa del Bienio Progresista
*     La Constitución non nata de 1856 (ver cuadro de constituciones) 
*     La desamortización civil de Pascual Madoz: 
      Se ponen en venta los bienes de propiedad municipal y de propios y comunes 
      También se venden todos los bienes nacionalizados previamente que eran propiedad eclesiástica, lo que suponen una ruptura con Roma y graves problemas de conciencia para la reina 
      El pago debe hacerse en metálico y sólo en raras ocasiones se permite el pago con títulos de la Deuda 
      Esta desamortización duplicó en volumen a la de Mendizábal 
*     La Ley de Sociedades Anónimas de Crédito hizo posible que en España funcionara una banca moderna 
*     Con la Ley General de Ferrocarriles se consiguió tener una red de más de 5000 kilómetros en poco más de tres años 
  
3.      El periodo final del reinado (1856 – 1868) 
  
a)      La reacción conservadora 
*     El enfrentamiento fue continuo, dentro de los gobiernos del Bienio, entre progresistas y moderados, si bien es verdad que a veces se presenta como un choque de personalidades entre O’Donnell y Espartero. 
*     En 1855 se produce en Barcelona, donde el movimiento obrero comenzaba a tener fuerza, la primera huelga general de la historia de España. 
*     La tensión social era patente en todo el país. Por otra parte, la existencia de una Milicia Nacional armada provocaba una enorme inquietud en los sectores moderados, que veían en ella más que una amenaza de los progresistas, un resorte de poder en manos de los demócratas. 
*     Este hecho hizo que los militares se decantaran por el recurso a la fuerza, provocando la caída de Espartero, que dimitió y fue sustituido por O`Donell, que rápidamente procedió a la disolución  de la Milicia Nacional y a la reposición de la Constitución de 1845, a la que le añadió un “acta adicional” con objeto de darle un aire más liberal. 
*     Al cabo de unos meses la reina prescinde de O’Donnell y llama de nuevo a Narváez, que permanece en el Gobierno desde finales de 1856 a 1858 y que devuelve toda su vigencia a la Constitución del 45. 
  
b)      El gobierno de la Unión Liberal (o “Gobierno largo” de O’Donnell). 1858 – 1863) 
  
*     La Unión Liberal fue un partido sin ideología definida formado por políticos procedentes tanto del moderantismo como del progresismo 
*     Estuvo presidido y al servicio del general O’Donnell que consiguió un periodo de estabilidad con su “Gobierno largo” 
*     Se caracterizó por una política pragmática en el interior y una política de prestigio en el exterior 
*     La política interior: 
      El gobierno de la Unión Liberal se preocupó sobre todo de cuestiones prácticas, como lo prueba el hecho de que la legislación más importante del periodo esté orientada principalmente a aspectos económicos y administrativos 
      Su política fue menos represiva que la de los gobiernos moderados y el funcionamiento de las instituciones parlamentarias fue aceptable 
      Dos factores permitieron estos años de estabilidad política: 
9     La buena coyuntura económica 
9     El “buen hacer” electoral de Posada Herrera como en el Ministerio de Gobernación, pues él fue el que organizó las elecciones de manera que siempre conseguía el Gobierno una amplia mayoría, pero, al mismo tiempo,  permitía a la oposición una cierta representación, con el objetivo de alejaba del recurso al pronunciamiento 
*     Una política exterior de prestigio 
      El desarrollo de una política exterior agresiva, constituyó una novedad en el siglo XIX español 
      Sin embargo,  las intervenciones de nuestro país en el ámbito internacional siempre se llevó a cabo en zonas de poco interés estratégicos y, en general, fueron consentidas e incluso dirigidas por las grandes potencias 
      En realidad, tuvieron mucho mayor impacto dentro de nuestras fronteras (estimularon la economía y contribuyeron a la estabilidad gubernamental) que en el ámbito internacional 
      El balance, por demás, es negativo, pues estuvo falta de planificación y en muchos casos no fue más que un remedo de la política llevada a cabo por otras potencias (por ejemplo la Francia de Napoleón III) 
      En resumen, los escenarios donde se desarrolló la intervención española fueron: 
9     En el norte de África, para proteger a Ceuta y Melilla de las incursiones marroquíes. Tuvo su momento culminante en la batalla de Castillejos, que encumbró a Prim, y que concluyó con el tratado de Wad-Ras, del que sacó España algunas pequeñas ventajas 
9     La intervención en México, únicamente ofrecía interés a los franceses, por lo que Prim, al mando de la expedición española, optó por retirarse. 
9     Tampoco tuvo mucho sentido la intervención en Santo Domingo, que temerosa de las inclinaciones expansionistas de su vecino Haití, decidió reincorporarse a la Corona española. Sin embargo, la administración española fue imposible, no sólo por su elevado coste, sino también porque se produjo una sublevación contra la presencia española. 
9     Por último, la intervención en la Conchinchina, no sirvió más que para ayudar a Francia, pues España se tuvo que conformar con una pequeña compensación económica 
  
c)      Los últimos años del reinado: 
  
*     En 1863, el gobierno de la Unión Liberal cae más que por la oposición de moderados y progresistas, por su propia descomposición interna 
*     A partir de 1864 vuelve la inestabilidad política: 
      Se retorna al moderantismo más cerrado 
      Isabel II cada vez une  más su destino a los moderados 
      La corrupción cada vez es mayor 
      Los progresistas apuestan claramente por la insurrección 
*     En 1865 los estudiantes son reprimidos en “La noche de San Daniel” 
 

*     Hacia 1866, se produce una fuerte crisis económica: 
      Crisis agrícola de subsistencia (malas cosechas) 
      Crisis industrial 
      Crisis financiera (quiebra del sistema bancario)
*     En el verano de 1866 se sublevan los sargentos del cuartel de San Gil y antes de que termina el año, toda la oposición a los moderados se ponía de acuerdo en el Pacto de Ostende 
*     En 1867 fallece O’Donnell y un año después Narváez 
*     Finalmente, en septiembre de 1868 estalla la revolución que terminará con el reinado de Isabel II.
EL SEXENIO DEMOCRÁTICO 
  
 1.      La Revolución de 1868 (“La Gloriosa”) 
  
1.1.   Los antecedentes de la Revolución del 68: 
  
a)      La crisis económica de 1866 
  
        En las décadas de 1840 y 1850 tiene lugar en toda Europa (y también en España) un periodo de expansión económica. 
·        A mediados de 1860 se produce en nuestro país una profunda crisis económica que alcanza a todos los sectores: se produce una crisis financiera e industrial (típicamente capitalista) y una crisis de subsistencia que recuerda a las del Antiguo Régimen. 
  
        La crisis financiera: 
Ø      Hacia 1866 existe la evidencia de que las inversiones ferroviarias no eran rentables. 
Ø      Esta evidencia provoca la caída estrepitosa del valor de las acciones ferroviarias en la bolsa. 
Ø      Hecho éste que provoca a su vez las cotizaciones de la Deuda Pública y de otras sociedades financieras. 
Ø      Como consecuencia de esta crisis el débil sistema bancario español se deshace completamente. 
  
      La crisis industrial: 
Ø      Se da sobre todo en el textil catalán 
Ø      Como consecuencia de la Guerra de Secesión estadounidense (1861/1865) tiene lugar un aumento espectacular del precio del algodón. 
Ø      Muchas pequeñas empresas quiebran porque no pueden soportar  el alza de precios de la materia prima, en un momento en que ha bajado la demanda de productos textiles, como consecuencia de la crisis económica general, especialmente por la subida de los precios agrícolas. 
Ø      Cierran algunas industrias, aumenta el paro y el nivel de vida de los trabajadores aumenta aún más. 
  
      La crisis de subsistencia agraria: 
Ø      Hacia 1866 se produce una serie de malas cosechas que provoca la carestía del trigo. 
Ø      En el campo, el hambre provocó un clima de grave violencia social 
  
b)      La crisis política: 
  
        Amplios sectores de la población están descontentos con el régimen político: 
Ø      Los grandes negociantes (asociados al capital extranjero) demandaban un gobierno que tomara medidas para salvar sus inversiones en bolsa. 
Ø      Los industriales reclamaban medidas proteccionistas 
Ø      Obreros y campesinos aspiraban a mejorar su situación de auténtica miseria 
  
        Los gobiernos moderados no son capaces de actuar correctamente: 
Ø      O’Donnell reprime con excesiva dureza la sublevación del cuartel de San Gil 
Ø      Narváez y González Bravo cierran las Cortes, gobiernan por decreto y hacen oídos sordos a los problemas del país. 
Ø      En 1866 y 1867 mueren O’Donnell primero y después Narváez, quedándose los moderados y, por ende la Corona, sin sus puntales más sólidos. 
  
        El Pacto de Ostende: 
Ø      Los progresistas, ante la imposibilidad de acceder al gobierno por las urnas y la manifiesta hostilidad de la reina, practican una política de “retraimiento”. 
Ø      Al mismo tiempo, señalan como principales obstáculos al buen funcionamiento del sistema político: la Corona, sus consejeros y sus apoyos. 
Ø      En agosto de 1866 se firma el Pacto de Ostende: 
Ø      En principio lo firman progresistas y demócratas 
Ø      A la muerte de O’Donnell se suman los unionistas (liderados por Serrano), dejando a la Corona sin el apoyo de buena parte del ejército. 
Ø      Es un pacto antiisabelino, que aspira a terminar con el reinado de Isabel II y no se pronuncia sobre el futuro régimen político, dejándolo para que lo decidan las futuras cortes constituyentes. 
Ø      En el Pacto se acepta explícitamente la implantación del sufragio universal 
  
1.2.   La Revolución del 68: 
  
        Comienza el 19 de septiembre de 1868 con el pronunciamiento del brigadier Topete al mando de la armada gaditana, al grito de “Viva España con honra” 
·        Rápidamente Prim se pone al frente de la sublevación y a bordo de una fragata subleva las ciudades costeras andaluzas. 
·        Al mismo tiempo se forman juntas revolucionarias en Sevilla, Córdoba, Huelva, El Ferrol, Cartagena, Barcelona... 
·        El Gobierno intenta hacer frente a la sublevación, pero sus tropas son derrotadas por los revolucionarios (con Serrano al mando) en la batalla de Alcolea. 
·        El 29 de septiembre Isabel II, que se encuentra veraneando en San Sebastián, se exilia en Francia 
·        Durante varias semanas el poder efectivo estuvo en manos de las juntas, que transformaron el golpe militar en una revolución democrática 
·        Sin embargo, pronto se formó un Gobierno Provisional dominado por progresistas y unionistas, con Serrano como Presidente y Prim en el Ministerio de la Guerra, que procedió a desmontar la radicalización del proceso. 
  
2.      El Gobierno Provisional y la Constitución de 1869 
  
        Las primeras medidas iban destinadas a parar la radicalización del proceso revolucionario: disolvió las juntas y desarmó las milicias populares. 
·        Inmediatamente inició un proceso de reformas: 
Ø      Libertad de imprenta 
Ø      Derecho de reunión y de asociación 
Ø      Sufragio universal masculino 
Ø      Democratización de los ayuntamientos 
Ø      Etc. 
  
        Convocó elecciones a cortes constituyentes por sufragio universal masculino (mayores de 25 años). Las elecciones se saldaron con el triunfo de la coalición formada por unionista, progresistas y algunos demócratas. 
·        En el verano de 1869 se aprobó la nueva Constitución: 
Ø      Soberanía nacional 
Ø      Los derechos fundamentales se consagran extensamente: inviolabilidad de domicilio, libertad de expresión, derechos de reunión y asociación, libertad religiosa, etc. 
Ø      Se proclama y establece una rígida separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 
Ø      Parlamento bicameral 
Ø      Se adopta como sistema de gobierno la monarquía limitada: el rey reina pero no gobierna. La monarquía se legitima en la Constitución. 
  
        Una vez aprobada la constitución monárquica, hubo de buscarse un rey: se barajan tres candidatos: el Duque de Montpensier, que provocó la repulsa de Napoleón III y no fue bien vista por la coalición en el poder; el príncipe Leopoldo de Hohenzollern y finalmente el Duque de Aosta que fue coronado rey de España con el nombre de Amadeo I. 
·        También tuvo importancia la política económica llevada a cabo durante este periodo: 
Ø      Se suprimió el impuesto de consumo 
Ø      Se fijó la peseta como unidad monetaria 
Ø      Se produjo una liberalización de los intercambios con el exterior 
Ø      Las minas españolas son arrendadas o vendidas a capitales extranjeros para solucionar el problema de la Hacienda 
  
3.      La monarquía democrática de Amadeo de Saboya (2/I-1871 – 10/II/1873) 
  
        El nuevo rey: 
Ø      De la casa de Saboya, prestigiosa por haber conseguido la unidad italiana. 
Ø      26 años, hombre proclive a una concepción democrática del papel de la monarquía 
Ø      su principal valedor Prim, asesinado antes de que llegara a Madrid. 
  
        La oposición a la nueva monarquía 
Ø      Los moderados, fieles a los borbones, liderados por Canovas, se dispusieron a crear el partido alfonsino 
Ø      La iglesia se decantó rápidamente por esta opción, sobre todo después de que Prim obligara al clero a jurar la constitución de 1869 
Ø      Los poderosos, en principio neutrales, también por el partido alfonsino, sobre todo después que el régimen fuera poco a poco aprobando leyes contrarias a sus intereses: 
-          Abolición a la esclavitud en Cuba. 
-          Regulación del trabajo infantil. 
-          Jurados mixtos en las empresas 
-          Etc. 
Ø      Los republicanos, por razones obvias. 
Ø      Los grupos populares desencantados con el curso de la revolución 
Ø      Los carlistas, que tras la caída de Isabel II renovaron sus ilusiones de colocar a su candidato como rey de España 
  
        La inestabilidad permanente del régimen: 
Ø      3ª Guerra Carlista 
Ø      Guerra de Cuba 
Ø      Insurrección de carácter federalista. 
Ø      Desintegración de la coalición gubernamental.: en dos años hubo 6 gobiernos, tres elecciones. 
Ø      10-02-73: Amadeo abdica. 
  
4.      La I República (11/II/1873 – 3/I/1874) 
  
        Tras el fracaso de la monarquía constitucional, el Congreso y el Senado se reunieron conjuntamente para proclamar por abrumadora mayoría la República. 
·        El primer presidente fue Estanislao Figueras, que tuvo que gobernar en principio con unas Cortes de mayoría radical (monárquicos) y al frente de un gobierno en el que los republicanos eran minoría. 
·        Tras la convocatoria de elecciones (en la que se abstuvo el 60% de los votantes) los republicanos consiguieron mayoría absoluta en el Parlamento y Pi y Margall, elegido presidente del gobierno, se propuso llevar a cabo la concepción federalista del Estado. 
·        Antes de que se aprobara la constitución federal, los elementos más radicales del republicanismo llevaron a cabo el movimiento cantonalista, que triunfó en principio en numerosos puntos de Levante y Andalucía. 
·        Desbordado por los acontecimientos, Pi y Margall dimitió, sustituyéndole Salmerón, bajo cuyo mandato el ejército consiguió sofocar los brotes cantonalistas excepto el de Cartagena. 
·        Salmerón dimitió a su vez en desacuerdo con el restablecimiento de la pena de muerte y fue nombrado presidente Castelar, que declaró el federalismo fuera de la ley y suspendió las cortes por tres meses en un intento de dar mayor poder al ejecutivo. 
·        Tras la apertura de las Cortes, Castelar se quedó en minoría, lo que llevó al general Pavía, capitán general de Madrid, a dar un golpe de Estado que fue apoyado por los sectores moderados. 
·        La república había muerto de hecho, aunque su nombre se mantuvo de forma ficticia durante 1874, encubriendo una dictadura implantada por Serrano que disolvió las Cortes y se apoyó en el ejército. 
  
5.      Los grandes retos del Sexenio 
  
        El movimiento obrero (se estudiará en tema aparte) 
·        La Guerra de Cuba: 
Ø      Las causas del inicio de la Guerra hay que buscarlas de una parte, de la orientación cada vez mayor de la economía cubana hacia el mercado estadounidense; de otra, del malestar que había en Cuba por su dependencia de la Península: no tenían derecho a elegir diputados y sus actividades comerciales eran controladas desde España. 
Ø      La guerra comenzó en 1868, con apenas unos días de diferencia respecto a la “Gloriosa” y no se terminó hasta que en 1878, en plena Restauración, se firmase la Paz de Zanjón 
Ø      Durante  diez años constituyó una auténtica pesadilla para los gobiernos españoles. 
  
        La 3ª Guerra Carlista 
Ø      A poco de comenzar el Sexenio se produce un levantamiento carlista en el País Vasco, Navarra y Cataluña. 
Ø      Este movimiento insurreccional, nunca sofocado del todo, rebrotó con más fuerza tras la implantación de la I República. 
Ø      Los carlistas llegaron a sitiar Bilbao, pero fueron derrotados militarmente, lo mismo que en Cataluña. 
Ø      Finalmente, tras la restauración borbónica, el general Cabrera reconoce a Alfonso XII.
LA RESTAURACIÓN
  
Introducción
  
1.      El régimen político de la Restauración 
  
La experiencia del Sexenio Democrático (monarquía democrática, república federal, cantonalismo, república centralista) a parte de crear una gran inestabilidad, no había conseguido alterar los fundamentos del poder moderado. La nobleza y la alta burguesía desean la seguridad a toda costa, por ello construyen, en el periodo que conocemos como Restauración un sistema político estable y a su medida.
Desde el golpe de Estado de Pavía se prepara el retorno de Alfonso XII. Cánovas del Castillo deseaba que fueran las cortes las que votaran la entronización del hijo de Isabel II; con este motivo redactó un manifiesto que fue firmado por el rey en Sanhurst, en el que se prometía un gobierno constitucional y la ausencia de represalias.
A pesar del deseo de Cánovas, el general Martínez Campos llevó a cabo un pronunciamiento en Sagunto en el que proclamó la monarquía de Alfonso XII. Inmediatamente Cánovas asumió el poder a través del Ministerio-Regencia
  
1.1.  Los fundamentos del régimen 
  
        Pacificación y orden: 
  
      Fin de la Guerra Carlista 
å    El pretendiente se exilia en Francia 
å    Se suprimen los fueros vascos 
     Fin de la Guerra de Cuba (Paz del Zajón) 
å    Se reconoce las reclamaciones autonomistas de la isla 
å    Se concede una amplia amnistía a los rebeldes 
  
        Constitución de 1876 
  
      Soberanía compartida entre las Cortes y la Corona (institución que queda al margen de cualquier decisión política) 
      Se le reconocía a la Corona el derecho a veto, a legislar junto a las Cortes y a nombrar ministros. 
       Sistema bicameral (Congreso y Senado) 
      Confesionalidad católica del Estado. 
      Amplia declaración de derechos, cuya concreción se remite a leyes posteriores, que tendieron a restringirlos (especialmente los de expresión, reunión y asociación) 
  
        Los partidos políticos 
  
      El modelo inglés 
-    Bipartidismo 
-    Alternancia política 
      Los partidos dinásticos 
-    Partido Liberal Conservador: liderado por Cánovas, sus miembros provienen de la Unión Liberal y del moderantismo en general 
-    Partido Liberal Progresista: su líder fue Sagasta y sus miembros proceden del progresismo y del radicalismo. 
  
      Al margen del sistema se coloca el carlismo, el republicanismo, los regionalismos cuando surjan y el movimiento obrero 
  
        “Turnismo” y caciquismo: 
  
      La alternancia de los dos partidos en el poder (“turnismo”) se consigue trucando las elecciones. 
      en Madrid, el Ministro de Gobernación distribuye los escaños entre los dos partidos con una amplia mayoría para el suyo, que es el que va a gobernar. 
      Una vez determinado los nombres de los diputados que van a salir por cada uno de los distritos electorales (“encasillados”), se hace llegar al gobernador civil de cada provincia, que a su vez los trasladará a los caciques de los pueblos. 
      El cacique es un señor que, en función de su poder económico o de la facilidad  para obtener favores de los políticos provinciales e incluso nacionales, ejerce una autoridad indiscutida en un pueblo o en una comarca. 
      Los “argumentos” del cacique para hacerse obedecer eran la guardia civil y las “listas negras” que impedían trabajar a todo aquel que le plantaba cara.. 
      De esta manera, las verdaderas palancas del poder en la Restauración eran la oligarquía (terratenientes, grandes industriales y financieros...) y el caciquismo 
  
1.2.  La obra de los gobiernos del “turno” 
  
        El turno dinástico funcionó regularmente hasta 1898 y tuvo el momento más crítico en 1885, con la muerte de Alfonso XII. En este momento los líderes de los dos partidos constitucionales sellan el “Pacto del Pardo” por el que se comprometen a continuar con el sistema del turno bajo la regencia de Mª Cristina.   
        Entre las medidas llevadas a cabo por los gobiernos  conservadores podemos destacar: 
      Pacificación del país (concluyeron las guerras de Cuba y carlista) 
      Centralización administrativa (supresión de los fueros vascos) 
      Mayor dureza con la oposición al régimen 
      Proteccionismo económico 
 

        En el haber de los progresistas encontramos: 
      Libertad de prensa e imprenta 
      Permisividad con los derechos de asociación y reunión (Ley de Asociaciones) 
      Sufragio universal para los varones (1891) 
      Elaboración del código civil 
      Supresión definitiva de la esclavitud en Cuba 
  
2.      La economía 
  
        Crecimiento lento de la población: crecimiento vegetativo escaso y fuertes migraciones. 
 

        Predominio absoluto de la agricultura: 
      absorbe la mayor parte de la población activa 
      Las industrias derivadas de la agricultura suponen el 65% del total   
      la mayoría de las exportaciones son minerales y productos agrícolas. 
 

        Agricultura tradicional: 
      Poco mecanizada 
      Predomina el latifundio y el minifundio 
      Poco productiva y poco competitiva, por lo que recurre al proteccionismo 
      Debe afrontar una doble crisis, primero triguera y a partir de finales de la década de 1890, vitivinícola. 
      Aparece un sector mas moderno (regadío y frutales levantinos) claramente minoritario. 
 

        El desarrollo industrial se centra en el norte: textil catalán, siderurgia vasca y carbón asturiano. 
 

        Predominio de la política proteccionista (Arancel de 1891) 
      La demandan los grandes cerealistas, los industriales catalanes y la siderurgia vasca. 
      Las consecuencias de la política proteccionista no parecen ser muy positivas para el país: sube el precio de la energía y de los alimentos, lo que perjudica a las industrias (aumentan los costos de producción) y sobre todo a los consumidores. Además, se reduce el crecimiento económico. 
  
3.      Los grandes “problemas” del Régimen 
  
3.1. El surgimiento de los nacionalismos 
  
        Reacción ante las pretensiones uniformadoras y asimilacionistas y el intento de imponer una cultura castellanizada que ignoraba la existencia de otras lenguas y culturas. 
  
4.1. El catalanismo: 
  
        La Renaxença: 
      Surge hacia 1830, dentro de los ambientes culturales románticos. 
      Movimiento cultural y literario que aspira a la recuperación de la lengua y las señas de identidad de la cultura catalana. 
  
        Valentí Almirall y el “Centre Catalá”: 
      Republicano federal decepcionado 
      Congreso Catalanista (1880): primeras formulaciones catalanistas con un contenido político. 
      En 1882 se crea el Centre Catalá, que pretende sensibilizar a los catalanes para conseguir la autonomía. 
      En 1885 impulsó el “Memorial de Greuges” (Memorial de agravios), presentado a Alfonso XII, denunciaba la opresión de Cataluña y se mostraba partidario de una monarquía moderada. 
  
        La Unió Catalanista y las Bases de Manresa 
      En 1891 un grupo de intelectuales contrarios al progresismo de Almirall, funda la Unió Catalanista. 
      Su programa quedó fijado en las Bases de Manresa (1892) que piden la oficialidad del catalán y el restablecimiento de las instituciones tradicionales de Cataluña (Audiencia y Cortes) 
      A partir de 1898 el catalanismo se ha constituido en una fuerza política capaz de movilizar a buena parte d e la población catalana. 
  
4.2. El nacionalismo vasco: 
  
        Los primeros postulados nacionalistas reivindican la vuelta del régimen foral. 
        La industrialización supuso una ruptura de la  sociedad tradicional vasca. 
        Dentro de este contexto Sabino Arana funda el Partido Nacionalista Vasco 
        En origen el nacionalismo vasco defiende la raza vasca, los fueros y la religión 
        En los primeros años del siglo XX el aranismo fue moderándose con miras a crear un partido autonomista. 
  
4.3. El galleguismo: 
  
        Sociedad rural con escasa burguesía 
        A mediados del XIX surge O Rexurdimento, un movimiento cultural y apolítico. 
        Aunque las primeras formulaciones políticas aparecen a finales del siglo XIX, no se constituirá como grupo organizado hasta finales del reinado de Alfonso XIII. 
  
3.2. La guerra de Cuba y Filipinas 
  
4.1. La política exterior española: el recogimiento. 
  
4.2. La política española en Cuba: 
  
        Falta de una política autonomista: 
      Se aprobó la abolición de la esclavitud (1886) 
      Las cortes rechazaron la propuesta de dar a Cuba una autonomía y posteriormente la propuesta del estatuto colonial de Cuba (1893) 
  
        Proteccionismo económico frente a Estados Unidos 
      Desde la Península se procuró mantener a Cuba como un espacio reservado únicamente a los productos españoles, dificultando la entrada de productos estadounidenses en la isla. 
      McKinley amenazó con cerrar el mercado estadounidense al azúcar y al tabaco cubano. 
      En 1894 EE.UU. adquiría el 88% de las exportaciones cubanas, pero sólo se beneficiaba del 37% de sus importaciones. 
  
4.3. La guerra de Cuba. 
  
        1892, José Martí fundó el Partido Revolucionario Cubano. 
 

        1895, “El grito de Baire” en la parte oriental de la isla (Antonio Maceo y Máximo Gómez) 
 

        Canovas coloca a Martínez Campos al frente de las tropas españolas (represión y negociación) 
 

        Weyler lleva a cabo la política de “concentración” 
 

        Tras la muerte de Cánovas, Sagasta sustituye a Weyler y concede a Cuba autonomía política y arancelaria, sufragio universal, igualdad de derechos con los peninsulares. Era demasiado tarde... 
  
4.4. La guerra de Filipinas. 
  
        Estalló en 1896 
 

        Fue duramente reprimido y su líder, José Rizal, ejecutado. 
 

        La intervención de EE.UU. propició de nuevo el alzamiento que terminó con la expulsión de los españoles. 
 

        Intervención USA (el Maine) (abril del 98): derrotas de Cavite y Santiago. 
 

        Paz de París 
  
3.3. El movimiento obrero 
  
        Se mueve entre la represión conservadora y la permisividad liberal 
 

        El anarquismo: 
      Tuvo su mayor auge en Cataluña y Andalucía 
      Se dividió en dos tendencias como consecuencia de la represión que sufrió y de sus propios desacuerdos: 
-     Los partidarios de la “acción directa” (bombas en el Liceo y en el Corpus, asesinato de Cánovas...) 
-    Los partidarios de la “acción de masas”, que fundarán Solidaridad Obrera y posteriormente la CNT 
 

        El socialismo: 
      El PSOE 
-    Fundado en 1879, tiene su mayor implantación en Madrid, Vizcaya y Asturias 
-    Está dentro de la II Internacional 
-    Destaca su participación  en las huelgas vizcaínas y el logro de algunas concejalías 
      La UGT 
-    Es un sindicato de masas fundado en 1888 
-    Aunque admite el apoliticismo de sus afiliados está estrechamente ligado al PSOE 
 

        El reformismo social del régimen: 
      Es consecuencia directa de las malas condiciones de vida de los obreros y de la presión sindical. 
      En 1883 se crea la Comisión de Reformas Sociales, que adopta algunas medidas que mejoran ligeramente las condiciones de trabajo de los obreros
EL REFORMISMO FRUSTRADO (1898 – 1913) 
 
1.      Las consecuencias del 98 
  
a)      Repercusiones económicas y políticas: 
  
     No hubo grandes cambios  institucionales ni crisis del Estado y el sistema de la Restauración sobrevivió al “desastre”. 
  
     Tampoco hubo crisis económica a pesar de la pérdida de los mercados coloniales y de la deuda causada por la guerra: 
     Inflación baja 
     Reducción de la Deuda Pública 
     Aumento considerable de las inversiones por la repatriación de capitales. 
  
     En el 98 hubo fundamentalmente una crisis moral e ideológica, que causó un importante impacto psicológico entre la población 
  
     Por otro lado, los movimientos nacionalistas tuvieron una notable expansión, sobre todo en Cataluña y en el País Vasco, donde la burguesía industrial apostó por el nacionalismo que prometía modernizar la estructura del Estado 
. 
b)      El regeneracionismo y la Generación del 98: 
  
     La crisis del 98 favoreció la aparición de movimientos políticos e intelectuales que propugnaron la modernización de la política española 
  
     El prototipo del regeneracionismo es Joaquín Costa que patrocinó la política de “escuela y despensa”, basada en: 
     Una profunda renovación económica que pasaba por la tecnificación de la agricultura 
     Difusión de la educación entre amplias capas de la población 
     Romper los moldes del turnismo y acabar con el caciquismo 
  
     El desastre cohesionó a la Generación del 98, caracterizada por: 
     Un profundo pesimismo 
     Una crítica mordaz al atraso de España 
  
     La derrota también influyó en la mentalidad militar: 
     Evolucionó hacia posturas más autoritarias 
     Retornó a la intervención del ejército en la vida política española 
  
c)      El gobierno Silvela-Polavieja: 
  
     Desgastado y desprestigiado Sagasta tras la derrota, subió al poder el nuevo líder conservador, Silvela, en 1899. 
  
     Con él llegan al gobierno figuras al margen de la vieja política, como el general Polavieja y el regionalista catalán Durán y Bas 
  
  
     El gobierno inició una política reformista: 
     Proyecto de descentralización administrativa que motivó la dimisión de Durán por considerarla insuficiente 
     Aumento de la presión fiscal, que provocó una huelga de contribuyentes y cuyo fracaso motivó la dimisión de Polavieja, por no disponer de presupuesto para acometer las reformas militares 
  
     En 1901, la regente entrega el poder a los liberales, sin que el regeneracionismo de Silvela  hubiera ido más allá de la pura retórica. 
  
2.      El reformismo dinástico 
  
2.1. La división de los partidos dinásticos 
  
     La difícil sustitución de Cánovas: Silvela, Maura, Eduardo Dato 
  
     Rotación de líderes liberales tras la muerte de Sagasta: Montero Ríos, Moret. La consolidación del liderazgo con Canalejas y la nueva división tras su muerte: García Prieto, Alba, Romanones... 
  
     El protagonismo del ejército: asalto al “Cut-Cut” (1905) y la Ley de Jurisdicciones (1906) 
  
2.2. Maura y “la revolución desde arriba” 
  
     “La revolución desde arriba” fue un intento de regeneración del sistema a partir de la formación de una nueva clase política que tuviera el apoyo social de las llamadas “masas neutras” 
  
     Su objetivo era conseguir un Estado fuerte capaz de terminar con el caciquismo e impedir al mismo tiempo el protagonismo de las clases populares 
  
     Intentó  integrar en su proyecto al catalanismo, al que ofreció el Proyecto de Reforma de la Administración Local 
  
     Se tomaron algunas medidas económicas de corte intervencionista (Ley de Protección Industrial) 
  
     Hizo una reforma política que no consiguió democratizar el país 
  
     Impulsó la política social (Instituto Nacional de Previsión, Ley del Descanso Dominical 
  
2.3. La Semana Trágica de Barcelona 
  
a)      La política colonial y la Guerra de Marruecos: 
  
     El protectorado franco-español en Marruecos 
     La Conferencia de Algeciras (1906) y el Tratado Hispano-francés de 1912. 
     Franja en el norte del Rif, Ifni y Río de Oro 
     Zona con intereses económicos 
     Ocasión para restaurar el prestigio español 
  
     Descontento de los rifeños y necesidad de una tropa permanente en la zona 
  
     Operaciones para proteger Melilla y derrota en el Barranco del Lobo 
  
     El gobierno decide enviar nuevas tropas formadas por reservistas catalanes (impopularidad de los reclutamientos 
  
b)      La Semana Trágica de Barcelona: 
  
     Movilización popular contra el embarque de tropas el 18 de julio 
  
     24 de julio se constituye un comité de huelga (republicanos, anarquistas y socialistas) 
  
     26 de julio: llamamiento a la huelga general 
  
     la insurrección tuvo carácter antimilitarista y de rechazo a la hegemonía social y cultural de la iglesia 
  
     la iniciativa popular desbordó a los convocantes y se convirtió en un estallido social espontáneo: barricadas, enfrentamientos con las fuerzas del orden, quema de establecimientos religiosos, fueron el resultado de todas las tensiones acumuladas a lo largo de décadas. 
  
c)      Sus consecuencias políticas: 
  
     La caída de Maura 
     La represión llevada a cabo tras los sucesos levantó una oleada de indignación y de protestas en toda Europa. 
     Los liberales y republicanos, además de criticar duramente a Maura, se unen para pedir su dimisión bajo la fórmula “¡Maura no!” 
     Alfonso XIII se vio obligado a disolver las Cortes y a entregar el gobierno a los liberales 
  
     Repercusiones dentro del movimiento catalanista 
     La Lliga Regionalista fue acusada de haber apoyado la represión 
     Empieza a estructurarse un republicanismo de izquierdas que se concreta en la Unión Federal Nacionalista Republicana (1910) 
  
     Contribuyó al acercamiento de las fuerzas de izquierda 
     Se crea la Conjunción Republicano-Socialista 
     Nace el Partido Reformista de Melquíades Álvarez 
  
2.4. El reformismo liberal de Canalejas 
  
     Formó gobierno en 1910 
  
     En su programa se proponía la modernización de la vida política 
  
     Limitó el poder de la Iglesia (Ley del Candado) 
  
     Los elementos básicos de su política social fueron: 
     Sustitución del impuesto sobre consumo por un impuesto progresivo sobre las rentas urbanas 
     Reformó la Ley de reclutamiento, suprimiendo la redención en metálico. 
     Publicó una serie de leyes tendentes a mejorar las condiciones laborales 
  
     Continuó la política de acercamiento a los catalanistas (Ley de Mancomunidades) 
  
     El asesinato de Canalejas (finales de 1912) escindió de nuevo al partido liberal en facciones 
  
3.      La economía del periodo 
  
     El desastre del 98 no ocasionó crisis económica ninguna: 
     Se recupera gran parte del capital invertido en las colonias perdidas, lo que posibilita su reinversión dentro de las fronteras. 
     La depreciación de la peseta favoreció las exportaciones y las inversiones extranjeras en España 
     La política económica del gobierno impulsó el crecimiento y desarrollo de la industria y de la economía en general 
     Se crearon importantes bancos 
  
     A pesar de todo, la posición relativa de la economía española dentro del panorama mundial retrocede. 
 

EL SISTEMA EN CRISIS (1914 – 1923) 
  
  
1.      El impacto de la Primera Guerra Mundial 
  
     Neutralidad española: 
=     España estaba fuera de las grandes alianzas europeas 
=     No tenía ni prestigio ni fuerza militar como para ser reclamada su participación en uno u otro bando 
=     No obstante, los españoles se posicionaron a favor de uno u otro bando... en las tertulias. 
  
     Se mantiene el sistema canovista, aunque los partidos dinásticos entran en crisis, con profundas divisiones internas y múltiples liderazgos: 
=     Conservadores: Se dividen entre mauristas e idóneos (seguidores de Dato) 
=     Liberales: existen corrientes lideradas por Romanones, Alba y García Prieto. 
  
     Impacto económico de la guerra: 
=     Grandes beneficios económicos para España 
=     Se potencian las exportaciones (España se convierte en abastecedor de ambos bandos) 
=     Carencia de planificación a largo plazo: 
Ø        Aumentan los salarios pero aún lo hacen mucho más los precios 
Ø        Ello hace posible el enriquecimiento extraordinario de parte de los empresarios, pero empeora las condiciones de vida de obreros y consumidores en general, lo que aumenta la conflictividad social. 
Ø        No se aprovecha la coyuntura para modernizar las estructuras productivas, por lo que la industria seguirá siendo poco competitiva. 
  
     El sistema político se muestra incapaz de solucionar los problemas 
  
2.      La crisis de 1917 
  
     En 1917 se producen tres acontecimientos, descoordinados y contradictorios que de no haberse anulados mutuamente hubieran terminado con el régimen 
  
     La crisis militar (mayo/junio) 
=     Las Juntas de Defensa: 
Ø        Se forman durante 1916-17 
Ø        Las forman oficiales de infantería y caballería 
Ø        Seguían en sus reivindicaciones a los de ingeniero y artillería que habían conseguido imponer la “escala cerrada” en los ascensos. 
Ø        Sus planteamientos eran: 
     Controlar los ascensos 
     Critican el bajo presupuesto militar 
     Expresan un claro sentimiento de frustración 
     Plantean reformas políticas 
=       La crisis de mayo/junio: 
Ø        En principio el gobierno de García Prieto ilegaliza las Juntas  y detiene a los componentes de la Junta Superior 
Ø        El ejército, sin embargo, reacciona apoyando a las Juntas, provocando la caída del Gobierno. 
Ø        El nuevo Gobierno, encabezado por Dato, reconoce oficialmente a las Juntas y acepta la mayoría de sus peticiones 
  
     La crisis política (Asamblea de Parlamentarios). Julio. 
=     La oposición al régimen (regionalistas, republicanos, socialistas) se muestran dispuestos a forzar la situación y exigen reformas. 
=     Cuentan con el apoyo de la burguesía catalana, las juntas y los sindicatos 
=     Dato cierra el Congreso y suspende las garantías constitucionales 
=     Los diputados catalanes exigen la apertura inmediata de las Cortes y que éstas sean constituyentes. 
=     Ante la negativa de dato convocan una Asamblea de Parlamentarios en Barcelona (19 de julio). Acuden representantes de todos los grupos, excepto los conservadores. 
=     El Gobierno suspende las sesiones y detiene a los asistentes 
  
     La huelga revolucionaria (agosto) 
=     CNT y UGT preparan una huelga general contra el sistema 
=     El 19 de julio se inicia una huelga de ferroviarios en Valencia que se salda con 36 despidos 
=     La no readmisión de los despedidos obliga a los sindicatos a convocar la huelga general para el 13 de agosto. 
=     Durante una semana se paralizan las industrias vascas asturianas, catalanas y valencianas. 
=     La represión gubernamental (ejército y guardia civil) fue feroz 
=     La huelga fracasa por falta de objetivos claros y por la reacción brutal que provocó 
     El ejército impone un gobierno de concentración que cuenta con la participación de la asamblea de parlamentarios. 
  
3.      Inestabilidad política y caos social (1918-23) 
  
     Terminada la Primera Guerra Mundial 
=     Disminución de las exportaciones y de la producción 
=     Aumento del desempleo 
=     Descenso de los salarios 
  
     Agitación obrera y campesina 
=     Trienio bolchevique 
=     Congresos anarquistas y socialistas 
=     Huelga de la Canadiense 
  
     Duras represiones e ilegalización de la CNT 
  
     Pistolerismo y “ley de fugas” 
  
     Gobiernos de concentración 
=     Se suceden continuamente 
=     Son incapaces de transformar el sistema 
=     Asesinato de Eduardo Dato 
  
4.      El problema de Marruecos 
  
     Política colonial sin objetivos claros 
  
     Petición por parte de Francia para que España ocupe el territorio asignado 
  
     Desastre de Annual 
  
     Repercusiones del desastre: 
=     Provocó una intensa conmoción en España 
=     La opinión pública exigió responsabilidades 
=     El ejército se dividió entre “pactistas” y duros (o “africanistas”) 
=     Ante la presión política el ejército no tuvo más remedio que encargar un informe sobre el asunto al general Picasso. 
=     Los partidos de izquierda están convencidos de que las responsabilidades alcanzan a políticos conservadores e incluso al propio rey. 
=     En definitiva, pone de relieve la incapacidad del gobierno para solucionar los problemas y precipita el advenimiento de la Dictadura de Primo de Rivera.
LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA 
  
1.      La instauración de la Dictadura 
  
1.1. El pronunciamiento. 
  
        Tiene su origen y sus causas en la situación caótica en que se encontraba España en aquellos momentos: 
Ø      La cuestión política 
Ø      La cuestión social 
Ø      La cuestión militar 
Ø      La guerra de África 
(Todas estas causas han sido analizadas en el tema anterior) 
 

·        En general el pronunciamiento fue bien recibido por casi todos los sectores políticos y por la mayoría del país, porque de alguna manera esperaban que fuera capaz de sacar a España, mediante una dictadura transitoria, de la penosa situación en que se encontraba.
·        El Rey, si bien no lo promovió, aceptó los hechos consumados. Es decir, tampoco se opuso. 
  
1.2 La regeneración dictatorial 
  
        En cierto sentido se le ha querido presentar como el “cirujano de hierro” que demandaba Joaquín Costa
·        La lucha contra el caciquismo: 
Ø      Constituyó uno de los pilares de su política regeneracionista 
Ø      Actuó fundamentalmente a escala local 
Ø      Los resultados no acompañaron a los buenos propósitos: 
Ð     Los militares nombrados para perseguir el caciquismo actuaron muchas veces como verdaderos caciques 
Ð     La dictadura terminó chocando con la administración de justicia, contra la que actuó arbitrariamente.
·        La creación de la Unión Patriótica 
Ø      Aunque se presentó como un partido independiente en el que tenían cabida todas las fuerzas acordes con la Constitución de 1876, pronto se convirtió en un partido gubernamental 
Ø      En sentido estricto no fue nunca un partido único, pero se le pareció bastante 
Ø      Las mayores colaboraciones las tuvo de la extrema derecha 
Ø      Con la Dictadura no se solucionaron los males políticos del país (Azaña): 
Ð     Se terminó con las libertades existentes con el caciquismo 
Ð     Pero no se acabó con el caciquismo
·        El problema regional: 
Ø      Si al principio despertó ciertas expectativas en el catalanismo, pronto vino la decepción  al comprobar la tendencia centralista del  régimen: 
Ð     Se prohibió el catalán en los actos oficiales 
Ð     Con la publicación del Estatuto Provincial (1925) se truncaron las posibilidades del regionalismo 
Ð     A partir de aquí el catalanismo estuvo enfrentado a la Dictadura: se clausuraron sedes, se cerraron diarios... 
Ø        En los demás movimientos regionales el impacto de le Dictadura fue similar
  
2.      La política de la Dictadura: desarrollo e instituciones 
  
2.1. El Directorio militar y la cuestión de Marruecos 
  
        De 1923 a 1925 el Gobierno, al que se llamó Directorio, estuvo formado por militares 
·        La preocupación principal de este Directorio militar fue el conflicto de Marruecos: 
Ø      Antes de tomar el poder, Primo era partidario del abandono de Marruecos 
Ø      Al comienzo de la Dictadura intentó llegar a un acuerdo con Abd-el-Krim. Acuerdo que éste no aceptó y que irritó a los partidarios de la intervención en Marruecos (africanistas) 
Ø      A partir de 1924, la presión de Abd-el-Krim le obligó a asumir personalmente el Alto Comisariado, ordenar la retirada desde Xauén y cambiar radicalmente el enfoque del problema 
Ø      Los éxitos obtenidos frente a España por Abd-el-Krim le llevaron a atacar también el Protectorado francés, lo que hizo que se coordinaran las fuerzas de los dos países coloniales. 
Ø      Con el desembarco de Alhucemas (septiembre de 1925) se inició la ofensiva española que culminó con la derrota marroquí en mayo del año siguiente. 
Ø      La victoria de Marruecos supuso el momento más brillante de la Dictadura. 
  
2.2. El Directorio civil y las cuestiones económicas y sociales 
  
        Se constituye una vez terminado el problema de Marruecos, se sustituyen la mayoría de los militares por civiles y se plantea como transitorio, sin embargo fue el primer movimiento para proseguir con la Dictadura.
·        También se planteó convocar una Asamblea Consultiva, una nueva Constitución y realizó un plebiscito muy singular.
·        Mientras que su regeneracionismo político fracasó, en lo económico y lo social tuvo más éxito:
·        Las obras públicas: 
Ø      Se crearon las Confederaciones Hidrográficas 
Ø      Mejoraron sensiblemente las carreteras 
Ø      Nacionalizó los ferrocarriles, aunque la construcción de nuevas vías fue escasa y las concesiones muy criticadas.
·        La producción industrial: 
Ø      Se llevó a cabo una política intervencionista. Aumentó la producción de cemento, hierro y acero 
Ø      La expansión industrial se apoyó en la deuda pública, que no fue acompañada de una reforma fiscal. 
Ø      Se creó el monopolio estatal de los productos petrolíferos
·        Balance de la política económica de la Dictadura: 
Ø      En general el balance es positivo, aunque los últimos años fueron de crisis económica 
Ø      En general resultó beneficiado por el buen momento de la economía internacional 
Ø      Las clases más favorecidas fueron las más pudientes: banqueros...
·        Corporativismo y movimiento obrero 
Ø      A partir de 1924 se crean el Consejo Nacional de Trabajo, Comercio e Industria y  el Instituto de Reformas Sociales. En 1926 se publica el Código de Trabajo y se completó la legislación social. 
Ø      Para atajar la conflictividad social se ideó un sistema corporativo a base de comités paritarios de patronos y obreros  que recordaba bastante el sistema sindical fascista italiano. 
Ø      Los obreros tuvieron mayor estabilidad en el trabajo, pero los salarios no se revalorizaron 
Ø      Descendieron las huelgas, que aumentarían al final de la Dictadura. El orden público se mantuvo aplicando una política dura y arbitraria a cargo de Martínez Anido 
Ø      El PSOE colaboró con la Dictadura  hasta los últimos años en que triunfaron dentro del partido las corrientes no colaboracionistas y pasó a la oposición de manera absoluta 
Ø      La CNT fue perseguida por el régimen, lo que hizo que se radicalizara, creándose en 1927 la Federación Anarquista Ibérica (FAI)
  
3.      La crisis de la Dictadura 
  
3.1. El fracaso de la institucionalización del régimen 
  
        Se creó la Asamblea Consultiva en 1927. Sus miembros fueron elegidos por el  gobierno y la oposición se negó a participar en ella. Nunca funcionó con libertad, ni sirvió para controlar al gobierno.
·        El proyecto de constitución que realizó no satisfizo ni al Dictador ni a la oposición. 
  
3.2. Los opositores al régimen 
  
        Los políticos de la vieja guardia 
Ø      Consideraron el golpe como inevitable y lo creyeron, al principio,  poco duradero 
Ø      Su oposición fue muy endeble, siendo su gran baza la de indisponer al rey con el dictador 
Ø      Su figura más representativa fue Sánchez Guerra.
·        Los republicanos 
Ø      Estaban desunidos 
Ø      Los más representativos eran Lerroux, Blasco Ibáñez y Azaña
·        La oposición militar 
Ø      La oposición siempre apeló al golpe militar para terminar con la Dictadura 
Ø      Al principio del periodo, la oposición de parte de sectores militares era inconexa y poco importante 
Ø      A partir de 1925-26 comenzó a coordinarse con la oposición política. 
Ø      Los motivos de la oposición militar se debieron a las reformas militares de Primo de Rivera: 
•         Ascensos por méritos de guerra, lo que favoreció a los africanistas 
•         Postura radicalmente contraria a esta política del arma de artillería 
•         Creó la Academia General Militar (que sería dirigida pronto por Franco) 
•         Apenas redujo el número de oficiales, sin duda excesivo
·        Los intelectuales y la Dictadura 
Ø      La Dictadura chocó con buena parte de la intelectualidad española: en primer lugar con Unamuno, que fue apartado de su cátedra y desterrado en 1924. Tanto él como Blasco Ibáñez se opusieron abiertamente al régimen. 
Ø      La política llevada a cabo por el dictador en el campo cultural fue arbitraria y restrictiva, llegando a censurar al mismísimo Valle Inclán. 
Ø      Entre partidarios del régimen destacan D’ors y Maeztu 
Ø      La oposición se acentuó considerablemente a partir de 1928, cuando las protestas de los intelectuales se unieron a la de los estudiantes, abandonando sus cátedras Ortega y Gasset, Fernando de los Ríos y Jiménez de Asúa. 
  
3.3. La crisis del régimen dictatorial 
  
        En enero de 1929 se produce un intento de golpe de Estado en Valencia auspiciado por Sánchez Guerra que fracasó por no contar con suficiente apoyo militar.
·        El intento por ampliar la representación corporativa de la Asamblea Consultiva se saldó con un sonado fracaso (junio, 1929)
·        La economía comenzó a deteriorarse y las huelgas aumentaron
·        Tras consultar a los altos mandos militares, Primo de Rivera dimitió y se exilió en París (28-enero-1930)
  
4.      España en 1930 
  
4.1. Los últimos gobiernos monárquicos 
  
        La       “dictablanda” de Berenguer 
Ø      El general Berenguer  recibió el encargo del rey de preparar la vuelta al régimen constitucional de 1876 
Ø      El proceso fracasó por la lentitud que le imprimió Berenguer y porque era inviable un retorno a la situación interior a la Dictadura como si no hubiera pasado nada 
Ø      A finales de 1930 intentó convocar elecciones generales pero los partidos monárquicos le impusieron primero las municipales, por lo que dimitió
        El gobierno del almirante Aznar fue el que convocó las elecciones municipales que dieron paso a la II República. 
  
b)     La oposición al régimen: 
  
        El “Pacto de San Sebastián” (agosto de 1930) 
Ø      Significó la alianza de los partidos republicanos y creó un “gobierno provisional republicano” presidido por Alcalá Zamora.
·        Los intelectuales también crearon una “Agrupación al servicio de la República” bajo la batuta de Ortega.
LA SEGUNDA REPÚBLICA 
  
 O.    Introducción 
  

1.      Los partidos políticos 
  
        Izquierda: 
Ø      PSOE 
Ø      Acción Republicana (posteriormente con el P. Radical – Socialista: Izquierda Republicana) 
Ø      PCE 
Ø      Esquerra Republicana de Cataluña 
  
        Centro: 
Ø      Partido Radical 
Ø      Alcalá Zamora 
  
        Derecha: 
Ø      Partido Agrario 
Ø      Acción Popular, luego formaría el núcleo de la CEDA 
Ø      Falange 
Ø      Lliga Regionalista de Cataluña y PNV 
  
  
2.      El bienio reformador (1931 – 1933) 
  
        El Gobierno Provisional 
Ø      Lleva a cabo algunas de las medidas acordadas en el Pacto de San Sebastián (inicia las reformas laboral, militar y educativa) 
Ø      Convoca elecciones para una Asamblea constituyente (junio de 1931) 
  
        La Constitución de 1931 (diciembre) 
Ø       España se constituía como “República de Trabajadores” 
Ø      Amplísima declaración de derechos 
Ø      Sufragio universal (incluidos soldados y mujeres) 
Ø      Cámara única 
Ø      Etc. (Ver constituciones) 
  
        Los problemas de la República 
Ø      Educación  y cultura 
Ø      La cuestión religiosa 
Ø      El problema militar 
Ø      El problema regional 
Ø      La  reforma agraria 
Ø      El movimiento obrero 
  
        La crisis del bienio reformador 
Ø      La  oposición de Lerroux 
Ø      La oposición de derechas 
Ø      La oposición militar (golpe de Sanjurjo) 
Ø      La oposición de los anarquistas. Casas Viejas 
  
  
3.      El bienio de derechas (1934 – febrero de 1936) 
  
        De enero a octubre de 1934 
Ø      El problema político: radicalización de la derecha y escisión de los radicales (dimisión de Lerroux) 
Ø      El problema obrero: CNT ilegalizada, UGT se radicaliza, el paro aumenta, sobre todo en el campo y se paraliza la reforma agraria 
Ø      La cuestión regional: enfrentamiento entre Generalitat y Gobierno por la “ley de contratos de cultivos” 
Ø      Septiembre de 1934: nuevo Gobierno Lerroux con ministros de la CEDA 
  
        Las revoluciones de octubre 
Ø      La  revolución catalana montada desde arriba fracasa rápidamente 
Ø      La de Asturias se monta desde abajo y ofrece una dura resistencia 
  
        De octubre de 1934 a febrero de 1936 
Se producen una serie de acontecimientos que explican el triunfo del Frente Popular: 
Ø      El caos económico 
Ø      La reacción social de la derecha 
Ø      La política del Presidente de la República 
Ø      El efecto psicológico de la represión de octubre 
Ø      Los escándalos en torno a Lerroux 
Ø      El equívoco en torno a Gil Robles 
  
  
4.      El Frente Popular (febrero – julio de 1936) 
  
        El vuelco electoral y sus secuelas: 
Ø      El precipitado cambio de autoridades 
Ø      Salida de los presos a la calle 
Ø      Reinicio de la Reforma agraria: ocupación de fincas 
  
        Asaltos contra iglesias, conventos y centros de Acción Popular 
  
        La tensión se instala en la calle 
  
        Los militares conspiran
·        Los asesinatos del teniente Castillo y de Calvo Sotelo
LA GUERRA CIVIL (1936- 1939)

1.      EL GOLPE DE ESTADO SE TRANSFORMA EN GUERRA CIVIL

é     Es el acontecimiento más importante del siglo XX en España

*     La significación del conflicto:

Ÿ         La opinión pública internacional lo entendió como una lucha a muerte entre fascismo y democracia liberal

Ÿ         Sin embargo, la G. C. en lo esencial fue un enfrentamiento propiamente español entre los viejos grupos dominantes de la España de la Restauración, cuyo instrumento fue el ejército, y los grupos emergentes obreros y burgueses que querían establecer un sistema político realmente democrático y un orden social progresista.

*     La consolidación de los dos bandos

Ÿ         El alzamiento fracasó en las grandes ciudades, triunfó en algunas capitales del interior y en otras desencadenó una lucha con resultados diversos

Ÿ         Triunfó en la España más retrasada económicamente y más conservadora social y políticamente.

Ÿ         Fracasó en la España más desarrollada e industrializada del este o del norte

2.      EL DESARROLLO DE LA GUERRA

a)      Las batallas por los enlaces

·        Paso del Estrecho (5 agosto, se inicia el puente aéreo)

·        Conquista de Extremadura (Mérida, 11 agosto; Badajoz, 14 agosto)

·        Conquista de Irún (4 septiembre)

b)      Batallas por Madrid

·        Comienza en octubre – noviembre de 1936

·        Yagüe desde Toledo

·        Jarama (5-24 febrero)

·        Guadalajara (8-21 marzo)

c)      Caída del frente Norte

·        Comienza el 31 de marzo de 1937

·        Bombardeo aéreo de Durango y Guernica

·        Maniobras de diversión republicana: Brunete (5/24 julio) y Belchite (3 septiembre)

·        Bilbao cae el 19 de julio, Santander en agosto y Asturias en octubre

d)      Batallas de Aragón

·        Toma de Teruel por los republicanos (7- enero-38)

·        Se rompe la zona republicana (Valencia y Barcelona quedan aisladas) 14-abril-38

·        Cerco de Valencia (21-abril-38)

·        Batalla del Ebro (25-julio / 16 noviembre – 38)

e)      Caída de Cataluña y fin de la guerra

·        El aniquilamiento de Cataluña (23 diciembre 38 – 11 febrero 39

·        ¿Resistir o negociar?

·        El golpe de Estado de Casado

3.      LOS CONDICIONANTES INTERNACIONALES

*     El Comité de No intervención

*     Ayudas exteriores a Franco:

·        Alemania

·        Italia

·        Portugal

*     Ayudas a la República:

·        URSS

·        Brigadas Internacionales

·        México

*     El Vaticano

4.      EVOLUCIÓN POLÍTICA Y SOCIAL

4.1. La zona republicana

*     Quiebra del poder político y revolución social (julio – septiembre de 1936)

·        Una doble actitud en la clase obrera en julio del 36:

Ø     Defensa armada de la República (“armas para el pueblo”)

Ø     Llevar a cabo la revolución social (menos unánime)

·      En un primer momento el republicanismo teme más el desbordamiento del orden social que el golpe militar

·      Tras la dimisión de Casares Quiroga y el fracaso de Martínez Barrios para formar un nuevo gobierno (18 – 19 de julio) Giral, nuevo presidente del ejecutivo recurre, con objeto de frenar el proceso revolucionario, a legalizar los hechos consumados para impedir que se avance más:

Ø     Batallones de voluntarios

Ø     Intervención e incautación de industrias

Ø     Clausura de establecimientos religiosos

Ø     Institucionalización de los Tribunales Populares

·        En la práctica el poder se fragmenta dando lugar a una serie de poderes, si no revolucionarios, sí autónomos: Cataluña, Levante, Málaga, tantos...
·        Al mismo tiempo se produce en muchos territorios la revolución social.

·        Posturas ante la revolución:

Ø     Anarquistas: la derrota de la sublevación era inseparable de la revolución social

Ø     comunistas: la revolución era el principal obstáculo para ganar la guerra.

·        Las transformaciones llevadas a cabo por los revolucionarios, sobre todo en el campo, afectan tanto a la estructura de la propiedad, como a la distribución del producto

*     El proyecto político de Largo Caballero (septiembre / 1936 – mayo 1937)

·        Ante la inoperancia del gobierno Giral, Largo Caballero forma un nuevo gobierno con el objetivo de vencer la insurrección con las armas sin retrocesos sociales

· Gobierno: 6 socialista, 2 republicanos, 2 comunistas, 1 Esquerra, Giral y Manuel Irujo sin carteras. Posteriormente se integran los anarquistas (4 carteras)

·        Medidas: desaparecen definitivamente juntas, comités de defensa y comisiones gestoras. Se crean consejos provinciales presididos por gobernadores civiles. Se reanudan las reuniones de las Cortes

·        Triple enfrentamiento entre Largo Caballero, comunistas y anarquistas

·        Los sucesos de Barcelona generan la crisis final del Gobierno Largo Caballero (mayo – 37)

*     El primer Gobierno Negrín (mayo – 37 / abril – 38)

·        El Gobierno de Negrín orientó su política hacia tres frentes:

ø     Proseguir el fortalecimiento del poder estatal

Ø     Culminar la creación de un nuevo ejército, con mando único

Ø     Buscar apoyos (especialmente Francia) en el terreno diplomático

·        Las divisiones dentro del campo republicano se ahondan:

Ø     Represión del POUM

Ø     Campaña contra Largo Caballero

Ø     El hundimiento del anarquismo en la segunda mitad de la guerra tiene básicamente orígenes internos.

·        Las cosas evolucionarían hacia la imposición de un drástico freno a la revolución y el triunfo de las tesis mantenedoras de la propiedad privada, no incompatible con un alto grado de intervencionismo estatal.

*     La ruptura del Frente Popular

·        6 – abril – 38 se produce la salida de Prieto de la cartera de defensa Nacional

·        Se rompe la entente Azaña – Negrín – Prieto que era el verdadero eje sobre el que se movía la política republicana desde la caída de Largo Caballero

*     Destrucción externa e interna de la República

·        Negrín y el PCE sostenían la necesidad de prolongar la guerra a ultranza

·        Dimisión de Azaña, Presidente de la República, partidario de negociar la paz.

·        Golpe de Estado de Casado al frente de los partidarios de negociar con Franco.

·        Derrota sin condiciones, ante la negativa de Franco a negociar.

4.2 La zona “nacional”

*     Indefinición política y “restauración” social (julio – septiembre /36)

·        Varias posiciones políticas en el generalato, desde los que pretendían terminar con la legislación más avanzada de la República hasta los abiertamente monárquicos. (Todos coincidían en la necesidad de implantar una dictadura transitoria)

·        Sin embargo sí aparece con total nitidez las pretensiones sociales de los sublevados:

ø     La eliminación de la legislación más avanzada de la República

9     Se declara fuera de la Ley a los partidos del Frente Popular

9     Se desmonta la reforma agraria

9     Se “españoliza” la enseñanza

9     Depuración de jueces y abolición de la Ley de jurados

Ø     Pretenden eliminar no ya la revolución, sino los efectos del reformismo burgués republicano

*     Franco y la personificación del poder militar (septiembre – 36 / abril – 37)

·        A finales de septiembre se lleva a cabo en Salamanca una reunión entre los generales sublevados, de la que sale Franco como generalísimo del ejército y jefe del Estado.

·        Factores que contribuyeron a la personificación del mando:

Ø     la personalidad de Franco

Ø     la personificación del poder militar no tuvo especiales problemas

Ø     el problema central era el contenido político y el régimen que había de adoptar la España antirrepublicana:

9     El ejército estaba poco interesado en el problema político

9     El importante papel que jugó la iglesia en el futuro no comenzó todavía en este periodo (excepcionalidad del cardenal Gomá)

9     La CEDA estaba fuera de juego

9     El peso efectivo radicaba en Falange y el Requeté (carlistas)

9     Falange carecía de un líder sólido (Hedilla), los carlistas contaban con Fal Conde.

*     La unificación: el partido único por decreto

·        La tendencia unificadora entre  Falange y Comunión Tradicionalista (carlistas) se intensificó desde la militarización de las milicias: el problema radicaba en que Falange se planteaba la absorción del carlismo

·        El decreto de unificación es del 19 – abril – 37, supuso la creación de Falange Española Tradicionalista y de la JONS y la definición de la entidad creada como “movimiento”

·        Negativas de Hedilla y Fal Conde a la unificación. Represalias

·        El primitivo y absoluto reaccionarismo social fue dando paso a un discurso “social-nacional”, con retórica antiburguesa y anticapitalista, que puede definirse como un mero formalismo fascista que irá desapareciendo en la posguerra  y que tenderá a preservar las estructuras sociales de la Restauración.

*     El primer Gobierno del “Nuevo Estado” (febrero de 1938)

·        Con plena seguridad en la victoria el poder de Franco se había afianzado cuando se creó el primer Gobierno en febrero de 1938.

·        En el Gobierno había: 4 militares, un falangista de la “vieja guardia”, un neofalangista, 1 carlista, 2 monárquicos, 1 técnico y Serrano Súñer

·        Franco asumía las cuatro jefaturas, con lo que se consolidaba el modelo “caudillista”: Estado, Partido, Gobierno y Ejército

·        Poco a poco se fue imponiendo la responsabilidad política del enemigo, hasta que el 9 – febrero – 1939 se promulgo la Ley de Responsabilidades Políticas

5.      Represión y víctimas de la guerra

*     La guerra española no fue sólo una guerra “de ejércitos”, sino que en gran medida lo fue “de población”

*     La guerra fue, a la vez que un enfrentamiento armado, una guerra social en las retaguardias.

*     Existió represión y terror en ambos bandos

*     Las atrocidades fueron terribles, sobre todo al principio de la guerra: en los pueblos y en las ciudades, tras la conquista de Badajoz, en la cárcel Modelo, en Paracuellos del Jarama...

*     Hubo, sin embargo una diferencia fundamental entre ambos bandos:

ø     En la zona republicana las represiones se llevaron a cabo por elementos incontrolados y exaltados.

Ø     El terror de los sublevados fue sistemático y programado desde el poder:

9     Mola: “Es necesario crear una atmósfera de terror, tenemos que crear una impresión de dominación, cualquiera que sea abierta o secretamente defensor del Frente Popular  debe ser fusilado”

9     Yagüe, en respuesta a la pregunta de un periodista norteamericano, tras los fusilamientos de Badajoz: “¿Cree usted que iba a tomar 4000 prisioneros rojos mientras mi columna seguía adelante contra reloj? Claro que los fusilamos. ¿Acaso los debía dejar atrás mío para permitir que Badajoz fuera rojo otra vez?

*     La cuantificación de las víctimas de la represión resulta incompleta, difícilmente contrastable y distorsionada.

*     En cuanto a las víctimas totales de la guerra civil se estiman en cerca del millón  entre muertos y exiliados.

LA DICTADURA DE FRANCO

A)    LA POSGUERRA (1939 – 1950)

1.      Características generales

·        “Años del hambre”

·        Economía autárquica

·        Aislamiento diplomático

·        Durísima represión política

2.      El sistema político que sale de la guerra

·        Acumulación del poder político

Ø      Franco se convierte en jefe único (del Estado y del Gobierno)

Ø      Se rodea de organismos puramente asesores

·        Creación del partido único

Ø      En abril de 1937 refunde a todos los grupos del bando nacional en un solo partido: Falange Española Tradicionalista y de las JONS

Ø      Es el único cauce para participar en política dentro del régimen

Ø      Su ideología es de derecha tradicional con connotaciones fascistas

·        El Consejo Nacional

Ø      Está formado por miembros del partido único, nombrados por Franco entre aquéllos que ocupan ciertos cargos.

Ø       Es un organismo deliberante cuyas  funciones son:

=     Asesorar al Jefe del Estado

=     Proclamar el sucesor  del Jefe del Estado (Franco) designado previamente por él

·        Fuerzas que apoyan al régimen

Ø      Ejército, clero y grandes propietarios

Ø      Medianos  campesinos de la Meseta y Navarra

Ø      Algunos sectores de la clase media

Ø      Alta burguesía financiera e industrial

3.      Acción de los gobiernos en el periodo

·        Control de la vida política y cultural

Ø      Leyes de responsabilidades políticas con carácter retroactivo

Ø      Restricción de libertades (prensa, reunión, asociación...)

Ø      Depuración en los medios culturales, y como consecuencia de ello: empobrecimiento cultural

Ø      Creación del Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

Ø      Renacimiento de la enseñanza privada (mayoritariamente religiosa)

·        Autarquía e intervencionismo estatal

Ø      Autarquía:

=     Supone la autosuficiencia económica respecto al exterior

=     Viene impuesta por el aislamiento político y el bloqueo económico

=     Consecuencia: el hambre

Ø   Intervencionismo:

=     El Estado controla la economía regulando el proceso productivo

=     Es consecuencia, en parte, de la autarquía

=     A su vez trae como consecuencias el racionamiento, arbitrariedades de todo tipo y el desarrollo de un productivo mercado negro que se conoció en España como estraperlo

Ø   Instituto Nacional de Industria (INI)

=     Se crea en 1941

=     En principio su actuación es muy limitada por los pocos recursos de que dispone

=     Invirtió en sectores que se consideraron de interés nacional

=     A pesar de los bajos salarios, no se incrementó la producción

·        Desarrollo de la política social

Ø      Se planteó como una tercera vía distinta del capitalismo y del socialismo: el nacional – sindicalismo

Ø      Existía un sindicato único agrupado por ramas de producción

Ø      El gobierno fija los salarios

Ø      Se prohíbe el derecho a huelga

Ø      Se establecen dificultades para el despido

Ø      Se desarrolla un sistema muy completo de seguridad social

·        Política internacional

Ø      Colaboración con la Alemania de Hitler

=     Al principio de la Guerra Mundial hubo un intento de neutralidad por parte de España, siendo ministro de asuntos exteriores Beigbeder (hasta octubre de 1940)

=     A partir de esta fecha dirigió el ministerio Serrano Súñer hasta septiembre de 1942, siendo éste el periodo de mayor colaboración con la Alemania nazi

=     En el orden práctico, esta colaboración se plasmó en la División Azul

Ø   Distanciamiento de Alemania

=     Serrano Súñer fue sustituido por Jordana y se produjo un distanciamiento progresivo de Alemania

=     En diciembre de 1943 regresó la División Azul

=     Bloqueo internacional

=     Terminada la II Guerra Mundial se produjo un bloqueo internacional que supuso:

9     Exclusión de España de la ONU

9     Retirada de embajadores por parte de muchos países

9     Bloqueo económico

=     Al mismo tiempo la oposición interna se movilizó en dos sentidos:

9     Los monárquicos intentan presionar para que vuelva la monarquía en la persona de D. Juan de Borbón, hijo de Alfonso III (Manifiesto de D. Juan)

9     El PCE crea los “maquis”

=     La respuesta de Franco fue:

9     Montó una campaña de nacionalismo exaltado y de adhesiones inquebrantables

9     Movilizó el ejército contra los maquis

Ø      Esta situación de bloqueo internacional se modificó sustancialmente con la Guerra Fría

·        La “Democracia orgánica”

Ø      A partir de 1943 comienzan a abandonarse los símbolos fascistas y se empieza a maquillar el régimen para que se parezca lo máximo posible a las democracias occidentales

Ø      Las leyes que perfilaron esta transformación fueron:

=     Ley de Cortes (1942)

=     Fuero de los Españoles (1943)

=     Ley Municipal (1945)

=     Ley de Referéndum (1945)

=     Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado (1947)

Ø      Sin embargo las transformaciones tenían unos límites muy claros:

=     Censura previa

=     Prohibición de partidos y sindicatos

=     Partido único: el Movimiento Nacional

=     Concentración del poder político

=     Nombramiento a dedo de los cargos políticos

B)    HACIA LA NORMALIZACIÓN DEL RÉGIMEN (1951-1958)

1.      Política internacional

·        1950: la ONU levanta el veto contra España

·        1951: EE.UU. establece relaciones diplomáticas

·        1951: España ingresa en la FAO y en la UNESCO

·        1953: Acuerdos bilaterales entre EE.UU. y España

·        1955: Ingreso de España en la ONU

2.      Economía

·        Se beneficia de la apertura y de los préstamos de EE.UU. Esto supone:

Ø      Crecimiento económico

Ø      Fin del racionamiento

Ø      Inflación y primeras protestas de los asalariados

·        Se produce una liberalización económica

Ø      Causas:

=     Necesidad de productos para la industria

=     Necesidad de importar maquinarias

Ø      Consecuencias:

=     Déficit comercial

=     Caída de la peseta

=     Agotamiento de las divisas

=     Inflación

·        Para centrar la economía se lleva a cabo el Plan de Estabilización (1959), cuyas principales medidas son:

Ø      Nueva paridad de la peseta

Ø      Levantamiento progresivo de aranceles

Ø      Inversiones extranjeras

Ø      Trasvase de mano de obra agrícola a la industria

Ø      Se aprovechó la emigración y el turismo para relanzar la economía

3.      Nuevas formas de política

·        Ascenso de los católicos militantes (Opus Dei)

·        Concordato de 1953: el Gobierno conserva el “derecho de presentación”

·        Congreso Eucarístico Internacional (Barcelona, 1952)

·        Acercamiento entre D. Juan de Borbón y Franco

·        Ascenso de Carrero Blanco

C)    DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSFORMACIONES SOCIALES (1958-1975)

1.      El crecimiento económico

·        Fue reflejo del desarrollo económico que experimentó Europa

·        Se favoreció al máximo el contacto de la economía española con la del mundo neocapitalista

·        Las bases del despegue económico fueron:

Ø      Los créditos e inversiones extranjeras

Ø      La emigración

Ø      El turismo

Ø      Aumento espectacular de exportaciones e importaciones

·        Se produjo una transformación profunda de la estructura social

Ø      Se produce un importante desarrollo industrial y urbano

Ø      Amplios sectores de la población dejan atrás la supervivencia y se introducen en el consumismo

2.      Los planes de desarrollo

·        Están inspirados en la “planificación indicativa” francesa

·        Su contenido era el siguiente:

Ø      Previsión de la evolución de la economía en cuatro años

Ø      Se fijaban los objetivos de obligado cumplimiento para el sector público

Ø      Se establecían orientaciones indicativas para el sector privado

·        En 1960 comienza a publicarse la normativa y 1962 se crea la Comisaría del Plan

¨      El Primer Plan de Desarrollo (1964-67)

·        Supone el primer intento de análisis global de la economía española

·        Se da un tratamiento especial a algunos aspectos de la economía que se consideraron claves:

Ø      Reestructuración de la industria

Ø      Mejora de la agricultura

Ø      Desarrollo regional (Polos de Desarrollo)

·        El balance que se puede hacer es:

Ø      La falta de recursos económicos impidió el ritmo de inversiones  previsto en el sector público

Ø      El ritmo de crecimiento de la economía sobrepasó las previsiones del plan

Ø      La construcción y el turismo crecieron más de lo previsto. Otros sectores, como la siderurgia, no llegaron a los mínimos estipulados.

Ø      Se produjo un fuerte aumento de los precios

Ø      Este desfase entre la economía real y la planificada obligó a devaluar la peseta

¨      El Segundo Plan de Desarrollo (comienza en 1969)

·        Da prioridad a los problemas específicos de las grandes aglomeraciones

·        Introduce “señales de alerta” para máximos en inversión, inflación y salarios

·        Para superar estos problemas se recurre a la actuación de las autoridades económicas

·        Se pretende a toda costa evitar los desajustes del plan anterior

3.      El fin del desarrollismo

·        En 1970 se produce un acuerdo comercial con la CEE que se traduce en una mayor facilidad para las exportaciones españolas. Esta oportunidad económica se pierde por:

Ø      Las empresas no se modernizan

Ø      Los gobiernos son incapaces de impulsar la transformación económica

·        En 1973 se produce la subida de los precios del petróleo y en 1974, la crisis económica se generaliza

4.   El cambio social

·        La transformación económica implica un cambio social

·        El cambio afecta al sistema de valores y a los modelos de conducta

·        Los hechos son:

Ø      Desaparición de la familia tradicional

Ø      Aumento y diversificación de la información

Ø      Aumento cuantitativo del consumo cultural

Ø      Mayor facilidad para la comunicación y los intercambios

Ø      Profunda transformación en parte del clero

·        La nueva sociedad es más conflictiva

·        La sociedad industrial tiene un nivel económico más elevado

·        Aumenta la movilidad social, el sentido crítico y el deseo de participación

5.      Los problemas políticos

5.1. La política tecnócrata

·        Características:

Ø      Su relación con el Opus Dei

Ø      Ideología tecnócrata

Ø      Objetivo: estimular el desarrollo económico como si fuera  una empresa privada, con hábitos de racionalización y eficacia técnica

·        Los ministros más importantes fueron  Laureano López Rodó, Alberto Ullastre, Mariano Navarro Rubio, López Bravo y López de Letona

 ·        Tiene que afrontar un doble problema:

Ø      Las reivindicaciones de “ciudadanos normales”: salariales, condiciones de trabajo, más y mejores servicios públicos (educación, transporte...)

Ø      Creciente intervención de las fuerzas políticas de la oposición

 5.2. Desarrollo de la oposición

 ·        Características y grupos:

Ø      Aumentó la fuerza de grupos políticos anteriores a 1939 (PCE)

Ø      Aparecen grupos terroristas (ETA, 1961)

Ø      Oposición política dentro del régimen:

=     Monárquicos (Areilza)

=     Democristianos (Gil Robles, Ruiz Jiménez)

=     Socialdemócratas (Ridruejo)

Ø      Se crean sindicatos obreros ilegales Comisiones Obreras (CC.OO.)
Ø      Corrientes ideológicas entre intelectuales (sobre todo marxista)

Ø      Hay sectores del clero cada vez más críticos con el sistema

·        Coincidían en plantear la inviabilidad del r*gimen: España no sería admitida en la CEE sin ser un régimen democrático

6.      Actuación política de los gobiernos

·        Debía responder a un doble desafío:

Ø      Reivindicaciones sociales

Ø      Presión de la oposición política

·        Modificaciones políticas:

Ø      Ley de Convenios Colectivos (1958)

Ø      Ley de Prensa (1966): excluía la censura previa

Ø      Ley Orgánica del Estado (1966): los cabezas de familia eligen una parte de los procuradores

Ø      Ley de Libertad Religiosa (1967)

Ø      Ley de Educación (1970)

·        Limitaciones a estas modificaciones:

Ø      Siguen sin adoptar las formas políticas propias de las democracias occidentales

Ø      La Ley de Principios Fundamentales del Movimiento: se reafirman las bases del sistema

Ø      La Ley Orgánica del Estado pretendía consolidar la democracia orgánica tras la muerte de Franco

Ø      La Ley Sindical (1971) continúa con el control sindical

·        Actitud ante la oposición

Ø      En esta época arrecia el terrorismo de ETA y el FRAP

Ø      Al mismo tiempo se acentúa la represión: Proceso de Burgos, estados de excepción...

·        La pretendida continuidad del sistema

Ø      En julio de 1969, las Cortes proclaman sucesor al príncipe Juan Carlos

Ø      En julio de 1973, Carrero Blanco es nombrado Presidente del Gobierno

Ø      Diciembre de 1973, Carrero Muere en un atentado

7.      Hacia una nueva política

·        Consecuencias de la muerte de Carrero:

Ø      Inestabilidad política por la presión de la oposición

Ø      Búsqueda por parte del gobierno de una vía hacia un régimen más democrático

·        La “apertura” del régimen:

Ø      El espíritu de febrero de 1974

Ø      El Estatuto de Asociaciones Políticas. Rechazado por la oposición, por personalidades del régimen y del  “Búnker”

·        La oposición al régimen:

Ø      Junta Democrática de España (julio de 1974)

Ø      Plataforma Nacional de Convergencia Democrática (junio, 1975)

Ø      Programa de puntos mínimos:

=     Amnistía política

=     Libertad de asociación política

=     Convocatoria de Cortes Constituyentes

·        Terrorismo de ETA y del FRAP

·        Ejecuciones de 1975
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